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S U M A R I O
Comisión Municipal pEnMANEWTE: Extracto de .la sesión ordinaria 

celebrada en scganda convocatoria el día'23i,de aljril de 1942. 
Distribucióhes de fondos por cuenta de ¡os presupuestos de! 
Interior y del EtisancUe para e! próximo mes de mayo.

SechetahIá; Motitepío de Empleados dei Ayuntamiento de Madrid:
, Sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva el día 7 de abril. 

Concurso-oposición para proveer siete plazas de Arquitectos 
municipales. —Anuncios exponiendo ai público el proyecto de 
novación del contrato entre el excelentísimo Ayuntamiento y 
la Cooperativa Electro Madrid, y referentes a las Ordenanzas 
municipales.-Concnrsos para adjudicarla concesión^dó quios­
cos para la venta de periódicos, refrescós, flores y tabacos, y 
pendientes de celebración. ■

Comisión Municipal Permanente
S esión oiídinaiíia celebiíaüa en segunda convocato­

ria EL DÍA 23 UE 'ABRIL DE 1942.—fjr/'rccío.—Presidencia 
dei excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto; de Alcocer y. 
Ribacoba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romatií, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gó­
mez Sauz, G^rcerán, Olmedo, Melgar-ji Alonso de Celjs.

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tarde, siendo aprobada el acta de la anterior, '

O R D E N D E L D IA

Asuntos al despacho de oficio  ̂ ~
A c u e r d o s : I .” Aprobar iin.decreto de la AlcaldlaPre- 

sideiicia, fecha 14 del corrieiife, en el que propone,.de confor­
midad con el criterio sustentado eii su informe, que figura en 
el expediente,- p«r, el Servicio Contencioso munÍGipal, se 
coadyuve con la Administración en el recunfo contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto por el funcionario municipal, jubila'do, 
D. Adolfo Gil de Chaves, sobre revocación del acuerdo d,e la 
Comisión Municipal Permanénté, de 8 de agosto de 1941, que 
dispuso pasase a. dicha sjthacióu por defecto físico.

2 . ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
16 det corriente,'en el que propone, conforme con lo interesa­
do por el señor Director d'el Matadero, lo .informado por la 
Secretaria Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a los Operarios de dicha‘ dependencia, ya depurados, que 
,constan en la relación que formulada por la indicada Direc­
ción figura en el expediente, de un cuatrienio vencido, en la 
cuantía y desde las fechas qüe en la indicada relación se espe­
cifican. '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Camisíene» 

Comisión 4.^—Policía Urbana y Rural ‘
3. “ a 98. Conceder licencia a los señores que a continua­

ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondieníes y de conformidad con el

de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en ios 
sitios que se indican:'

A D. Isidoro Escudero, para fabricación y venta de mo­
saicos y piedra artificia), comò cambio de nombre, en la calle 
de Fernández de [os Ríos, 87. , '

A D. Evaristo Melero, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Anastasio Aroca, 7.

A D, Eusebio Gómez, para despacho de pan y bolips; como 
cambio de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 41.

A D. Miguel Munagorri, para venta de papel por maÿor, 
cómo ampíiadón y cambio de nombre, en la calle de Sevilla, 4.

A D, Rarrióii Bober, para venta de tejidos por menor, como 
cambio de'nombre, en la calle Imperial, 14.

A doña-Albina Fernández, para tienda de ültramarinos, 
como cambio de nombre', en la calle de Pelayo, 6.

A D. Servando Martínez, para tienda de comestibles^ como 
cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 25.

A D. Urcisino Romero, para tienda de nlíramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, J 5,

A D.; Angel Jiménez, para taller de carpintería a mano, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Quevedo, 2. -

A D. Mariano Failde, para taller de ebanistería a mano, 
como cambio de nombre, en ia calle de Jorge Juan, 15; debien­
do extenderse, requísitárse y reintegrarse ¡a licencia a nombre 
del antecesor; para que, unida al expediente, quede jústificado 
ei cambio de nombre que se concede. *

A Hijos de E . Sainz, para venta de hierros por mayor, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Mejía 
Lequerica, 2. ■

A D. Inocencio Prada, para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle de la Lechuga, 3. '

A D, José Minguijón,. pára venta de vinos y licores por 
menor, como cambio de nombre, en la travesía de San Mateo, 
número 7.

A D. Valentín López, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de San Bernardo, 126. .

A D. Apolinar Cueiia, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de juan Duque, 4.

A D. Maiiuel Maiirln, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Latoneros, 3. '

A D. Emilio Muñoz, para venta de comestibles, como cam­
bio de nombre, en la calle de Antonio López, 186. .

A D, Manuel Fernández, para casa de Iméspedss, como 
cambio de nombre, en la callé dé Ventura de la Vega, 16.

A D. Manuel Varela, para^veuta de vinos, como cambio de 
nombre, a i la calle de las Tres Cruces, 4. '

A doña Josefa Recio, para venta de camas doradas, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Béjar, 29.

A D. Gaspar Quinfas, para posada ÿ taberna, como cambio 
de nombre, en la Cava Baja, 6.

A D. Andrés Gómez, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de García de Paredes, 48. ,

A Ciamira (S, L .), para laboratorio de productos qulmico- 
farmacénticos, como ampliación, en la calle de Salamanca, 13 
(hotel).
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A Sociedad anónima Borrcgón Hermanos, para.almacén de 
coloniales por mayor, como ampliación, éri la calle de Padilla, 
número 76.

A doña Tomasa Herrero, para venta de aves; caza y 4m- 
ias V verduras, como ampliación, en la calle de Andrés Me­
llado, 22. .

A D. Antonio López, para venta de loza, como ampliación, 
en ia calle de Antonio Acuña, 4.

A La Unión y El Fénix Español, para oficinas de seguros,- 
como ampliación, en la calle de Alcalá, 43.

A D., Alvaro González, para oficinas de venta de carbones 
por mayor en la calle de Alcalá, 72.

A Viuda de Jordaria y Compañía (S. R. C .), para galonería 
en la calle del Principe, 7.

A doña Angela Martiáñez, para taller de modista sin gène- 
ros en la calle del .Conde de-Áranda, 3.

A D. Nicolás Serrano, para venta de frutas y verduras en 
la calle de Joaquín García Morato, 4L

A D. Juan Verd, para venta de jergas en la calle de San 
Agustiii, 15.

A D, Jesús Vidal, para venía de pao en la calle de Fernán 
González, -28.

A D, Serafín de la Poza, para perfumeria y venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Narváez, 43.

A D. José Romero, para venta de objetos de escritorio en 
la calle de la Batalla de Brimete, 25.

A D. Camilo Tavera, para frutería en la calle de Car­
tagena, 74. ■

A D. Eátcban Langa, para venta de máquinas usadas de 
coser en la callé del Carnero, 19; aplicándose en este caso el 
acuerdo municipal, de 12 de marzo último, por carecer la finca 
de licencia de alquilar. '

A D. Ramón Rojo, para frutería y verdulería en la calle de 
Fernández de los Ríos, 53. ■

A D, Emiliano Prado, para frutería en la calle de Fernando 
el Católico, 25. '

A D. José Guillamón, para depósito cerrado de materiales 
en la calle de la Farmacia, 12,

A Cimentaciones y Obras (S. L .), para oficinas en la Ave­
nida de! Generalísimo, 51.

A D. Angel Marty, para sastrería sin géneros en la calle 
de Narváez, 43; aplicándose en este caso el acuerdo munici­
pal de 12 de marzo ultimo,

A Tapbiolas y Pirretas (S. L.J, para venta por mayor de 
pieles y abrigos en la calle de las Infantas, 14;

A doña Isabel Fernández, para perfumería en ¡acalle de 
Alcalá, 74. ■

A D. Cesáreo Díaz, para colegio academia en la calle de 
la Audiencia, 3, ’ ’

A D. Mariano Fornier, para laboratorio de ensayos y aná­
lisis en ia Avenida de José Antonio, 31.

A Beotivar y Compañía, para oficinas en el paseo de las 
Acacias, 67; debiendo aplicarse en este caso el acuerdo muni­
cipal de 12 de marzo último.

A doña Rosalía Arenillas, para peluquería de señoras en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 20; aplicándose el mismo 
acuerdo indicado anteriormente.

A doña Rosario Alcántara, para colegio con varios profe­
sores, por traslado. Ubre de derechos, en la calle de Serrana, 
número 22. .

A D. Anastasio Auñón, para perfumeria y artículos de lim­
pieza en la calle de Lista, 61; aplicándose el acuerdo munici­
pal de 12 de marzo último,

A doña Bonifacia Hernanz, para frutería y cacharrería en 
la calle de Jesús del Valle, 38, ■

A D .Antonio Arregui, para academia con varios profeso­
res en la calle de Bravo Murillo, 32.

A D. Manuel Izquierdo, para tablajería eu e! cajón núme­
ro 38 del Mercado de Antón Martín,

A D. José Ignacio Lozano, para pensión en la calle de 
Concepción Arenal, 6.

A D. Ramiro del Palacio, para salchicheria y caniiccria en 
los tajones números 14, 15 y 16 del Mercado de Antón Martín.

A Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (zona Nor­
te), para depósito de muebles sobrantes, libre de derechos, en 
la glorieta de San Antonio, 1. - ,

A D, Julián García, para venta de frutas y verduras en la 
calle de Ediegaray, 21. , ■

A D, Andrés Alonso, para venta de aves y caza, huevos 
y frutas en el cajón número 1 del Mercado de San Migue).

A D. Baltasar Gómez, para huevería, frutería y cacharre­
ría eu la calle del Ancora, 1, con vuelta al paseo de las Deli­
cias. ' '

A D. Ramón Cotillas, para zapatero en la calle de Augusto 
Figneroa, 15.

A D, Antonio Clivílles, para depósito cerrado de herra­
mientas y útiles de pintura, libre“de derechos, en la plaza del 
Marqués de Comillas, 12, ■ .

A D. Esteban Román, para taller de reproducciones foto­
gráficas y dibujo en la calle de Preciados, 9,

A doña Efigeuia Migueláñez, para venta de objetós de es-' 
critorio en la calle de Claudio Cocho, 25. " ,

A Marrón y Quelle, pata agencia de transportes en la calle 
de Lucliatia, 43. .

A doña María García, para cacharrería, frutería y verdule­
ría en la calle de Murcia, 12. ,

. A D, Santiago Jiménez, para cabina fotográfica y despa­
cha auxiliar para recepción de anuncios en la calle de Carre­
tas, número 3. *

A D. Carlos Fouz, para despacho de avisos de instalacio­
nes eléctricas en la calle de Ventura Rodríguez, 22 duplicado.
, A D. Ricardo Díaz, para taller de carpintería a mano en la 
calle del Ventorrillo, 7.

A D. Rogelio Escudero, para taller de carpintería a mano 
en la calle del Tutor, 59.

A D. Cirilo Lera, para mercería y paquetería: por mayor 
en la calle de Augusto Figucroa, 4,

A doña Gloria Asíorga, para venta de material eléctrico 
en la calle del Doctor Casfdo, 13. ,

A Comercial Marítima de Transportes (S. A.), para ofici­
nas én la calle de Moratfn, 52.

A D. Vicente Fernández, para taller de carpintero a mano 
en la calle de la Grandeza de España, 24,

A doña Aníceta Serrano, para pensión en la travesía del 
Arenal, 1. ,

A Baños de Ledesma (S , A.), para oficinas en la Carrera 
de San Jerónimo, 37. .

A D. José Enrique Rivera, para clínica de odontólogo con 
taller de prótesis en la calle dé Ministriles, 10.

A D, Celedonio Garda, para taller de fontanero en la calle 
de Guadalajara; 7.

A Cabello y Compañía (S.- L ,), para taller de marmolista 
con siete electromotores para accionar seis máquinas, como 
cambio de nombre yjampliqción, en la calle de Toledo, 154.

A D. Leonárdo Garnia, para surtidor de gasolina y venta 
de aceite mmeral, con dos depósitos de 10,000 y 3.500 litros y , 
cuatro electromotores para accionar très bombas y un compre­
sor, Como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 28.

A D. Mariano Sánchez, para droguería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcalá, 187,

A doña Catalina Casado, para fábrica de churros, como 
cambio dé nombre, en la calle del Pilar de Zaragoza, 17.

A La Fama {S. A.), para fábrica de harinas con tres elec*’ 
tromotores para accionar 117 máquinas, como ampliación, en 
la calle del Pacífico, 26, ' .

A doña Francisca Rueda, para garaje con taller.de repara­
ciones en la calle de García de Paredes, 29.

A D. Patricio Mateo, para garaje con taller de herrero en 
la calle de Hermosllla, 92. ■

A D. Emilio Pina, para taller de broncista con un electro­
motor para accionar una pulidora y un taladro y con soldadura 
autógena, como ampliación, en la calle de Magallanes, 24.

A b , Ricardo de la Sen, para taller de herrero cerrajero 
a mano, con un equipo de soldadura, en la calle de Hermo- 
silla, 104. - ■ .

A D. José VÜela, para taller mecánico de carpintería con 
un electromotor para accionar varias máquinas en !a Ribera de 
Curtidores, 15. ' •

A Cooperativa de Materiales (L. U. S . A,), para depó­
sito de materiales de pintura, en la calle de El Escorial, 7; con 
la prescripción de que no podrá almacenar más de 60 litros de 
materias combustibles.

A D, Lorenzo López, para .instalar un électromofor para 
accionar un banco de terminado de calzado en s.u taller de com­
posturas en la calle de Campomanes, 11,

A Espumosos Herranz (̂ S. L.), para fábrica de-gaseosas
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con tres electromotores para accionar seis máquinas en la calle 
de Regueros, 3.

A D, Elicer Merino, para instalar un electromotor para 
accionar un molino de caté en la calle del Divino Pastor, 23.

A D. fosé Grijalva, para taller de ajuste con un electro­
motor para accionar un torno y un taladro en la calle de San 
Nicolás, 15. '

A D. Eduardo Cabezas, para taller mecánico con dos elec­
tromotores para accionar cuatro máquinas de tallar, dos hornos 
de templar y dos hornos de recocer en la calle de Maudes, 56.

A D. Sebastián Izquierdo, para instalar un electromotor 
destinado al accionamiento de una sierra cinta y una piedra 
esmeril en el taller de carpintería sito en la calle del General 
Lacy, 28, teniendo en cuenta que no se trata de un nuevo esta­
blecimiento, sino de !a ampliación de elementos mecánicos en 
una industria para la cual ei interesado se encuentra en posesión 
de la correspondiente licencia; debiendo, en su consecuencia, 
revocarse el acuerdo municipal, de 12 de julio de 1940, dene­
gatorio de esta licencia,

A D. Juan Grandona, para, taller de relojero composturero, 
como cambio de nombre, en la calle de Atocha, 72, portal, una 
vez que se trata del primer traspaso.

A D. Maximino Pérez, para tienda de ultramarinos, por 
traslado forzoso y libre de derechos, en el paseo de Extrema­
dura, 123, una vez que se verifica dentro de la misma barriada.

99, Denegar la licencia interesada por D. isidro Santos 
para taller a mano de carretero en la finca número 19 del Pa­
saje de Indalecio, por haber sido declarada dicha finca en esta­
do ruinoso c insalubre, según informa la Dirección de Arqui­
tectura.

100. Denegar la licencia solicitada por doña Carmen La­
rrea para frutería y cacharrería en la calle de Andrés Mella­
do, 78, una vez que, según informe, que figura en el expedien­
te, de la Dirección de Arquitectura, el local de que se traía es 
un semisótatio cón entrada directa de la calle.

103, Denegar la licencia solicitada por D. Federico Fer­
nández para depósito cerrado de ebanista en la calle del Ge­
neral Alvarez de Castro, 10. de conformidad can la Sección y 
visto el informe, que Egura en el expediente, de la Dirección 
de Incendios, desfavorable para dicha concesión.

102, Denegar la iicciicia solicitada por D. Pablo Garrión 
para taberna, como cambio de nombre, en la plaza de San Ilde­
fonso, 8, de conformidad con la Sección y vista la desobedien­
cia del interesado a realizar las obras que le han sido exigidas.

A petición del Sr. Ossorio Arévalo, se acordó que pasara a 
nuevo- estudio de la Comisión el dictamen proponiéndo sea 
desestimado el recurso de reposición interpuesto contra dene­
gación de licencia para despacho de pan en el paseo de ia 
Florida, 29.

Comisión 6.^—Abastos

103. Aprobar, como consecuencia 'de! acuerdo adoptado 
con fecha 10 de febrero último, ias‘ bases que a continuación 
se expresan para la concesión y explotación de un puesto 
dedicado s la venta de café, té y refrescos en el Mercado 
Central de Patatas (planta baja del Mercado de la Cebada):

Primera, La duración de esta concesión se entenderá 
hecha mientras el referido Mercado de Patatas esté instalado 
en el expresado local, sin que pueda exceder en ningún caso 
de cinco años, .

Segunda. La instalación del puesto de referencia habrá 
de hacerla el adjudicatario con arreglo a lo determinado en 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones sanitarias 
vigentes relativas al ejercicio de esta clase de industria, y 
precisamente en el lugar que se designe por las autoridades 
municipales,

Tercera, El canon anual que ha de satisfacerse se fija en 
3.000 pesetas, pagaderas por mensualidades adelantadas den­
tro de los diez primeros dias de cada mes, debiendo abonarse 
la cantidad correspondiente a la primera'al mismo tiempo que 
se efectúe el depósito de la,fianza definitiva.

Cuarta, El arrendatario no podrá ejercer industria distin­
ta a la propia de! puesto de referencia, ni subarrendar el 
mismo. ■

Asimismo no le será permitida la venta de artículos ni la 
colocación de veladores fuera del lugar designado para la ins­
talación dei puesto.

Quinta. El adjudicatario estará sometido a cuantas dis­

posiciones existan o se dicten respecto al funcionamiento y 
horario del Mercado.

Sexta. El concesionario vendrá obligado a conservar en 
peifecto estado las instalaciones y el local, que mantendrá 
siempre en buen estado de limpieza.

Asimismo quedará obligado aj cumplimiento de todas las 
disposiciones dei nuevo Estado, vigentes en ia actualidad o que 
se dicten, respecto a sus relaciones con el personal que utilice.

Séptima. El excelentísimo Ayuntamiento suministrará el 
agua potable necesaria para la explotación y funcionamiento 
del puesto, siendo de cuenta de! adjudicatario la ejecución de 
las obras precisas para la acometida, así como para la instala­
ción de contador, y el pago del importe del consumo de aquélla.

Octava. Dentro de los diez días siguientes a la fecha en 
que sea comunicada la adjudicación definitiva, ei concesiona­
rio constituirá en concepto de fianza, a disposición del exce­
lentísimo Ayuntamiento, la cantidad equivalente al 25 por 100' 
del canon anual de la adjudicación, sin cuyo requisito no podrá 
comenzar la explotación.

Novena. Las faltas que pueda cometer el concesionario 
que no den lugar a la rescisión del contrato, serán sancionadas 
por la Alcaldía Presidencia; a propuesta de la Delegación de 
Abastos, can multas de 50 a 500 pesetas. La reincidencia en 
faita que sea castigada con la máxima- sanción dará lugar a la 
anulación de esta concesión. Dichas multas se.harán efectivas 
con cargo a la fianza.constituida por el concesionario, la cual 
será repuesta, dentro de tos diez dias siguientes a Ja fecha del 
requerimiento que a tal efecto se le formule, en la cuantía que 
corresponda hasta completar su totalidad.

Décima. Ei incumplimiento de las bases de la concesión 
dará lugar a la anulación de ¡a misma. .

Undécima, El concesionario habrá de poner qn funciona­
miento el puesto bar que se le concede dentro del término del 
mes siguiente a la fecha en que le sea entregado el documen­
to correspondiente a la adjudicación, salvo caso de fuerza ma­
yor a juicio de! exceientisimo Ayuntamiento; y

Duodécima. De conformidad cor el acuerdo.de la Comi­
sión de Abastos, sancionado por el excelentísimo señor Alcal­
de Presidente con fecha 14 de enero de 1942, tendrán preferen­
cia para obtener la concesión, en caso de igualdad de propues­
ta con otros concursantes, las viudas o huérfanos de caídos 
por España o de funcionarios y obreros municipales. ■

' Comisión 7.^—Gobierno interior y Personal

104. Aprobar el reglamento, que figura en el expediente, 
de los Servicios de Obstetricia y Ginecología de la Beneficen­
cia Municipal, redactado por el señor Delegado del Servicio, 
después de un detenido estudio de dicho reglamento por la 
Comisión y de introducir en el mismo algunas modificaciones 
en los artículos 2 .“, 18, 22, 23 y 33.

105. Aprobar, después de un detenido estudio, e! regla­
mento que, formulado por ia Secretaria con fecha 15 del co­
rriente mes, figura en el expediente, para el funcionamiento 
'de los Tribunales de honor, acoplado a la orden de la Jefatura 
del Estado de 17 de octubre de 1941.

106. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia Mu­
nicipal, de coníormidad con lo propuesto por la Sección, con 
el haber inicial de 7.500 pesetas anuales, en la vacante ocasio­
nada por jubilación del también Médico D, Juan Sampedro 
Anchochuri, a D. Justino Rodríguez de Alarcón, por ser el 
primero de los supernumerarios en tumo de ingrese, y con 
efectos desde el día 7 del actual, en que se produjo la jubilación 
que ha originado la vacante, y desde cuyo día viene también 
prestando el servicio correspondiente ei referido Médico pro­
puesto.

107. Conceder ei reingreso, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, a) Arquitecto D. Luis Martínez Diez, 
admitido ai servicio con sanción por acuerdo del Ayuntamien­
to Pleno de 16 del corriente mes, en la vacante producida por 
jubilación de D. Manuel Atvarez Naya, con el sueldo de pese­
tas 13.500 anuales, sin reconocimiento, a efectos de antigüe­
dad, cuatrienios ni jubilación, del tiempo que ha durado su ex­
cedencia; debiendo justificar antes de la toma de posesión su 
carencia de antecedentes penales con el certificado legal co­
rrespondiente, y suscribir una dedaración jurada de que no des­
empeña cargo alguno retribuido con fondos dd Estado, Pro­
vincia o Municipio.
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108, - Separar del servicio, con pérdida de todos los dere­
chos que como funcionario pudieran corresponderte, salvo los 
de carácter pasivo, al Oficial electricista de la Estación ozo­
nizadora de Goya, ü . Manuel Fernández Torija, de conformi- - 
dad con el señor Juez instructor dd expediente incoado al 
mismo, y en consideración a que en la instrucción de dicha 
expediente se han observado todos los trámites legales', resul­
tando culpable el encartado de una falta gravísima, con mani­
fiesta malicia én reiteradas faltas de asistencia al servicio, y 
con aplicación de los artículos 43 (párrafo.primero) y 46 del 
reglamento de Fimcíotiarios administrativos,

109. Coadyuvar con la Admiiiisfracióii, de conformidad
con el criterio sustentado en su informe, que figura eii d  expe­
diente, por el Servicio Contendoso numidpal, en ei recurso 
coníendosoadininistrativó interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D, Mariano Gebrián y oíros íuncionarios immicipales 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia desestimatorio de 
su petición de que se les acumulen al sueldo que disfrutan como 
Profesores especiales las 1,500 pesetas anuales que como 
aumento extraordinario acordó el Ayuntamiento para todos 
sus funcionarios, y que a eílos, como tales, se les había hecho 
ya efectivo. ,

n o , No mostrarse parte,'dé conformidad con el criterio 
sustentado en su informe,'que figura en el expediente, por e! 
Servicio Contencioso municipal, pero sin renunciar por ello 
a la indeinnización que en su día pudiera corresponder al 
Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el juzgado de 

M'nstrucción número 21 por hurto, el día 24 de'enero último, 
de una viga de hierro de las obras dei Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma.

111. No mostrarse parte, de conformidad con el criterio 
sustentado en su informe, que figura eii el expediente, por fe! 
Servicio Contencioso municipal, 'pero sin reimuciar por elio 
el Ayuntamiento a la indemnización que en su día pudiera 
corresponderle, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción numero 19 por robo de determinada cantidad en 
metálico al Habilitado de la tercera zona de Limpiezas en el 
local de esta dependencia municipal.

112. Jubilar al Brigada de Policía Urbana D, Enrique 
Brazal Almansa, por exceder de la edad reglamentaria para su

■ jubilación forzosa y contar con servicios suficientes a tales 
. efectos, y asignárie un haber pasivo de 4.088 pesetas anuales, 

equivalente al 80 por 100 de las 5.110 pesetas, también 
anuales, que le sirven de regulador de conformidad con id 
dispuesto en b s  artículos 24 y  117 dei vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar a disfrutar los 
haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presénte acuerdo. ■ ■

113. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. José Rodrí­
guez 'Toirán, por cumplir la edad reglamentaria para sú jubila­
ción forzosa el día 12 del corriente y reunir los años de servi­
cios suficientes a tales efectos, y asignarle un haber pasivo 
de 3,450 pesetas anuales, equivalente al haber de 5,750 pe­
setas, también anuales, que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir los haberes pasivos a partir del día 13 del ' 
actual, siguiente ,a! en que cumple la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa.

114. Jubilar al Operario de Aguas y Aicantañllas don
Miguel Burgueño López, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 4,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 
9,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
percibir la pensión de retiro a partir dd. día siguiente al en 
que sea adoptado el presente acuerdo. ' .

115. Jubilar al Operario dd Servicio de Limpiezas don 
Braulio Sánchez Puertas, por tener más de sesenta años de 
edad y más de veinte de servicios y estar incluido en el caso 
de jubilación voluntaria que establece el acuerdo municipal 
de 18 de marzo de 1932, y asignarle una pensión de retiro 
de 8,10 pesetas diarias,, equivalente al 60 por 100 del jornal 
de 13,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo coiVien- 
zar a percibir la pensión de retiro a partir dd día siguiente al 
en que sea adoptado d  presente acuerdo.

116. Jubilar al.Vigilante del Servicio de Limpiezas, don 
Leocadio Miranda Víctores, por imposibilidad física para el 
desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de retiro 
de 13 péselas diarias, equivalente al 80 por 100 del jortia!

de 16,25 pesetas, que le sirve de regulador, incluida una pese­
ta de gratificación por mando que le es computable a efectos 
pasivos; debiejido comenzar a percibir la pensión de retiro a 
partir del día siguiente a) en que sea adoptado el presente 
acuerda. ■ ' . ,

. 117. Rectificar el acuerdo municipal,,de 14 de noviembre
de 1941, por el que fué jubilado el Operario de Parques y 
Jardines U, Juan Bernal Rampérez porbabet ciinipÜdo la edad 
réglameníaria para su jubilación forzosa, en el sentido de 
fijarle como jornal regulador el de 9,50 pesetas diarias que le 
corresponden por acumulación de un cuatrienio de 0,75 pese­

ras qiie tenia vencido xon anterioridad a la fecha en que fué 
jubilado, y asignarle utia nueva pensión de retiro de 4,75 pe­
setas diarias, equivalente a) 50 por 100 del jornal de 9,50 pese­
tas que !e sirve de regulador; debiendo abonarse ai mencio­
nado obrero ia diferencia entre la pensión de retiro de 4,37 pe­
setas con que fué jubilado y la de 4,75 que áfc le asigna en el 
presente acuerdo a partir del día 16 de diciembre de 1941, 
desde cuya fecha empezó a surtir efectos eT acuerdo de su 
jubilación que se rectifica, y siendo cargo dicho jornal pasivo 
a! crédito que para esta ciase de atenciones figura consignado 
en el capitulo IX del vigente presupuesto ordinario. , ■

Comisión de Talleres y Acopias

118. Adjudicar a D . Ernesto Koplowitz, teniendo.en 
cuenta el informe, que figura en el expediente, de la Jefatura 
de Aguas y Alcantarillas, el suministro interesado por dicha 
Jefatura de 500 buzones de boca de riego (nuevo modelo), 
cuyo materia! se compromete a suministrar dicho señor en el 
precio unitario de 9,70 pesetas, piidiendo proceder a la entrega 
inmediata del indicado material; debiendo ser cargo la canti­
dad de.4.850 peséfas, importe de ía adquiípición de quese traía, 
en armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, 
al concepto 281 del vigente presupuesto ordinario del inferior.

119. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera, con destino a la Casa de Socorro del distrito 
del Flospició, 18'blusas, 24 sábanas y 18 finidas interesadas 
por la Jefatura de dicha Casa dé Socorro; y que el importe 
aproximado de tal adquisición, de 2.076 pesetas, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 340 del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

120. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para
que-^dquiera y suministre cuatro cortinas para las ventanas 
de ios despachos del Director y Subdirector dé la Biblioteca 
Municipal; y que el importe de tal adquisición, de 2.100 pese­
tas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción, de Acopios, al concepto 223 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior. .

Junta Municipal de Primera Enseñanza

121. Librar a la casa editorial Espasa-Calpe (S, A.) la 
cantidad de 1.352,25 pesetas (deducida la bonificación dei 10 
por 100 que hace la expresada casa editorial por el saldo resul­
tante a favor de la misma) por la adquisición de la enciciope- 
dia destinada al GrnpO escolar San Eugenio y San Isidro., y la 
de 788,50 pesetas que importan los quince volúmenes que por 
extravío durante el período rojo precisan las Escuelas Bosque; 
debiendo ser cargo la suma totahde dichas adquisiciones, que 
se eleva a 2.140,75 pesetas, al crédito consignado en el con­
cepto 485 del vigente presupuesto ordinario de1 Interior, ¡íPara 
material escolar», de conformidad con lo acordado en 13 del 
pasado mes de marzo.

A D I C I Ó N

Asuiitoí al despacho de ofioio

122. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, en la que propone la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, próxima la fecha en 
que los niños de las Escuelas, públicas han de recibir la primera 
comunión e interpretando el sentir de [a Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, deseosa de intensificar en el presente año, 
si cabe, este acto religioso, que tuvo singular realce en los 
cursos anteriores: . . .

Primero. Que se libren 500 pesetas a cada uno de ios
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'i

Directores de los nueve Grupos y Escuelas municipales, para 
que con dicha suma proporcionen un desayuno a los alumnos 
que tomen por primera vez en el presente año la Sagrada

^^"'^Se îndo. Que asimismo sé übreu 2.500 pesetas a cada 
una de las Tenencias de Alcaidía de los distrito^ de Bueña- 
vista, Chamberí, Congreso, Latina y Universidad, y 1.500 pe­
setas a las restantes del Centro, Hospicio, Inclusa, Hos]rital 
V Palacio, teniendo en cuenta el número de Grupos y Escuelas 
existentes en cada distrito, para que igualmente proporcionen 
desayuno exclusivamente a los niños de primera comunión de 

-lasEscuelas'nadoiiates, signiíicándose que deberá asignarse a 
razón de dos pesetas por alumno para tal servicio, cuyo número 
señalarán tos Directores y Maestros de .acuerdo con la Inspec­
ción de Primera Enseñanza de cada zona, y cuya comprobación 
deberán realizar tos respectivos señores Tenientes de Alcalde 
o el personal por ellos facultado; y

Tercero. Que las anteriores cantidades, cifradas en un 
lotal de 24.500 pesetas, sean ca^go al crédito cerisignado en el 
capitulo X, concepto 491 del vigente presupuesto, «Para Can­
tinas escolares», con la obligación de rendir en su día las opor­
tunas cuetiías de su inversión, quedando facultada la Alcaldía, 
en nombre de la Junta de Enseñanza y del Ayuntamiento, para 
disponer la transferencia de las sumas que se habilitan de uno 
a otro distrito en donde puedan sobrar o faltar, según los casos 
y necesidades advertidas, expresando a todos los Directores 

■ y Maestros de Grupos o Escuelas lá conveniencia de que estos 
actos religiosos se celebren sin grandes ostentaciones ni apro­
vechar tan solemne momento para otros agasajos que no sea 
□ los propios.alumnos, autoridades que los acompañen y co­
mulguen con los mismos y personal de! Centro docente, ya que, 
por el contrario, debe imperar en ellos la sencillez y modes­
tia, dentro de la grandeza espiritual de los escolares en tan 
señalado día.

123. Aprobaron decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
9 de febrero del corriente año, en el que propone, de Confor* 
midad con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior 
y Per.sonal, y conforme ésta a su vez con lo informado por la 
Secretaría Especial, se acceda a la solicitud formulada por las 
Operarlas de Limpiezas del Laboratorio Municipal doña Elisa 
Sánchez Lizana y doña Carmen Gutiérrez Ruiz para que seáu 
aumentados sus jornales con las 2,50 pesetas diarias que con 
carácter general se concedió durante el ano anterior a todo el 
personal obrero municipal; debiendo sercargo dicho abono, en 
armonía con lo i rifornì acío por la Intervención Mtinifipai, a la, 
aportación del Ayuntamiento al Instituto de Sanidad de Madrid 
y su Provincia por personal del Laboratorio, puesto que dichas 
Operarlas figuran entre e! persona) mmiicipal que pasó a de­
pender del indicado Instituto, a cuyo fiu deberá comunicársele 
así a este organismo. ' '

124. Aprobar uu decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 dei corriente, disponiendo se adquiera un palco para el fes­
tival organizado eii el teatro Calderón a beneficio del Hogar 
de la gloriosa División Azul, y que se satisfaga por d  mismo, 
(tomo donativo, la cantidad de 1.000 pesejas, que Será cargo 
al concepto 610 del vigente presupuesto ordinario dd Interior.

Asuntos Y expadientes con díctamsn (le fas Comisiones 

Comisión 1.“—Hacienda

125. '. Exceptuar del pago de deredios, en armonía con lo
prevenido en la ley de 16 de mayo dé 1939, d  traslado, desde 
d Cementerio de Valtecas a la cripta de la iglesia de la Coii- 
cepción, de los restos de D, Alvaro Alcalá Galiano y Osma; 
asesinado por los rojos. ■ '

126. Autorizar al Jefe del Servido contra Incendios, vis­
ta [a comunicación del señor Regidor Delegado del indicado 
Servicio, de la que ha quedado enterada la Comisión, para que 
realice un viaje a Alemania con el fin de estudiar en dicho país 
la organización del mencionado Servicio, así como p*ra cono­
cer la fabricación del material empleado en el mismo; debiendo 
ser cargo la'suma de 4.500 pesetas en.que se cifran los gas­
tos del indicado viaje al capítulo de Imprevistos dd vigente 
presupuesto ordinario del Interior. ■ '

127. Adoptar, vistos losTazonamientos aducidos en el ex­
pediente, los acuerdos que a continuacióti se expresan, en re­

lación con la exención, en ¡a forma que se indica, del pago del 
arbitrio de inquilinato por ios locales que se especifican:

Primero,-' Que la exención del arbitrio  ̂de inquilinato de 
los pisos primero izquieidai tercero y tercero Aázquierda de , 
la casa número 5 de la calle de Joaquín Garda Morato (antes 
Santa Engracia),;cuyo5 beneficios fueron concedidos en sesión 
de 19 de septiembre del pasado año a doña Blanca Monasterio 
Ytuarte, como Presidenta directora, de la Asociación Hogar 
Residencia de María Inmaculsda, para viudas y hiiérfanas de 
militares, a partir de Ip fecha de la reclamación, o sea desde 
el 30 de julio de 1941, se retrotraiga a la fecha del 27 de di­
ciembre dé 1940, en que íué solicitada por primera vez la indi­
cada exención.
. Segundo. Que como el depósito consignado en la Caja 
Geueral para responder del pago exigido está a disposición 
del excelentísimo Ayuntamiento, se autorice a) señor Deposi­
tario de fondos municipales para hacerse cargo de su importe 
y darle la aplicación que corresponda, devolviendo el exceso 
a la interesada; y

Tercero. Que se devuelvan, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales, las cantidades abonadas por los meses 
de abril, mayo, junio y julio- de 1941.

128. - Conceder con carácter definitivo a D.'Julián Casa­
sola del Pozo, vistos las actuaciones practicadas en el 'expe­
diente y los informes que figuran en el mismo,, emitidos por 
la Intervención y por la Sección, la exención en el pago de 
derechos de licencia-para construir de nueva planta y para al­
quilar la finca número 13 de la talle de Bretón de los Herre­
ros, por haberse cumplido todas y cada una de las condiciones 
que se establecen en el acuerdo municipal sobre exenciones, 
de 9 de agosto de 1935, en relación con la vigente ley del 
Paro obrero de 25 de junio dé igual año, a cuyos beneficios 
se acogió oportunamente el interesado.

129. Conceder exención, hasta el momento, del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, en su modalidad de 
cuota dc equiválencia y sin que esta exención pueda ser exten­
dida a lo sucesivo, por lo que afecta al edificio número 7 de 
la plaza de Chamberí, propiedad de la Congregación de las 
Siervas de Mafia, de conformidad con lo preceptuado en el 
apartado qj.de la basé sexta de la Ordenanza de exacciones, 
dado él fin benéfico dq la citada institución y vistas las razo­
nes aducidas en el expediente, a las que hay qué añadir el que 
la Coniunidad dice haber sufrido gravísimas pérdidas como 
consecuencia de la pasada guerra, encontrándose el edificio, 
que fué ocupado durante todo e) tiempo por fuerzas rojas, tan 
completamente destrozado interi'ormente, que aun no ha sido 
posible ponerle en total servicio; debiendo, en su consecuen­
cia, anularse los recibos que por la cuota de equivalencia de 
que se trata hubieran sido girados hasta la fecha.

130. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con el criterio sustentado en su infor­
me, que fignra en el expediente,, por el Servicio Contencioso 
municipal, con remisión al Tribunal Provincial de lo Conten- ' 
ciosoadmiiiistrativo de aquél, en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. José Villacampa, en representación de su espo­
sa, doña Concepción Arranz Mendieta, para que se anulen y 
dejen sin efecto las liquidaciones por licencia de obras de de­
molición de la finca minierò 31 de la calle de Hilarión Eslava, 
con devcrlución de la cantidad satisfecha por el recibo núme­
ro 876 en concepto de arbitrio de vallas en dicha finca, que 
corresponde el número 96 de !a calle de Fernández de los Ríos.

131. Rescindir, vistolo informado por el Negociado de 
Propiedades, todos los contratos que ei Ayuntamiento tiene 
suscritos y en vigor hoy día referentes a edificios de propie­
dad particular eii que tenía instalados la Tenencia de Alcaldía 
del distrito del Congreso (calle de Cervantes, 15, cen vuelta 
a la de San Agustín), l.os Juzgados numidpales (calle de Cer­
vantes, 3), la Casa de Socorro del distrito del Hospital (calle 
de Santa Isabel, 36), y en general cualquier otro inmueble que 
quede desocupado por pasar los servicios en él instalados a la 
nueva casa, propiedad de ia Corporación, del paseo del Prado; 
debiendo hacerse las rescisiones con arreglo a las condiciones 
estipuladas en los’ respectivos contratos y sin derecho por 
parte de los propietarios al percibo de alquileres a partir del 
momento en que les hayan sido entregadas las llaves por.la 
representación municipal.

132. - Abonara la Empresa del cinematógrafo Avenida, con 
cargó, en anuonía con lo informado por la Intervención Munì-
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cipal, al concepto 20 del presupuesto ordinàrio del Interior, la 
cantidad de 2.436 pesetas, importe de los gastos de personal, 
cabina, limpieza, íltiido, etc., originados con motivo de la pro­
yección verificada cti dicho cinematógrafo de la película patrió­
tica n o o e d a d  en e l  A lc á s a r  di día 8 de enero de 1941, a 
beneficio de los niños de las Escuelas m'unicipales de la capital,

133, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones .practicadas en el expediente, en 
relación con el abono, en la forma que se indica, de la indem­
nización por desalojo a los vecinos de la finca mimero 49 de 
la calle de Leganitos, con vuelta al callejón de Leganitos, 
mimeros 2 y 4, adquirida por el Aynntaiiiienfo- para que pue­
dan continuarse las obras de prolongación de la Avenida de 
José Antonio:

Primero. Que se abone con carácter urgente la indemni­
zación por desalojo que a cada inquilino corresponde según 
la nota formulada por el Negociado de Propiedades, y que es 
de! tenor siguiente: a D. Nicolás A. Rodríguez, industrial 
tahonero, el importe de un año del alquiler que satisface, pese­
tas 4.950; a D, Esteban Fernández (su viuda, doria Eulalia 
Merino, percibirá la iiidemnizacióti), mi semestre, 480 pesetas; 
a D. Mariano Vizcaíno, un semestre,' LOSO pesetas; a D, Ala- 
miel Vdázqúez, un semestre, 450 pesetas; a D. Isidoro Texei- 
ra, un semestre, 150 pesetas; a D. Ramón Novo, un semestre, 
165 pesetas; a D. Carlos Lázaro, un semestre, 225 pesetas; a 
D, Alfredo Fernández, un semestre, 360 pesetas; a D. Angel 
Herráez, im semestre, 300 pesetas; a D, Felipe González, un 
semestre, 540 pesetas, y a D. Félix Pascual, industrial carpin­
tero, un año, 1.200 pesetas.

Segundo. Que asimismo se le conceda a la portera un do­
nativo de 300 pesetas, importe de seis meses del salario de pe­
setas 50 que percibía déla dueña'de ¡afinca, segúnIia.jnstificado 
la referida dependienta, doña Elvira Fernández Novo, con el 
correspondiente contrato de porteria.

Tercero. Que con objeto de que desalojen rápidamente 
sus viviendas los inquilinos de que se traía, no se les dará de 
momento sino e! 50 por 100 de ias indemnizadoties que les 
corresponden, y !a otra mitad cuando hayan entregado las lla­
ves de los respectivos pisos, siempre que los interesados hayan 
justjficado por el correspondiente contrato y la oportuna compa­
recencia en el Negociado de Propiedades su derecho-a elle; y

Cuarto. Que el importe de las indemnizaciones y de la 
gratificación antes indicadas, que asciende a 10.170 pesetas, 
sea cargo, como está acordado, ai concepto 32 del presupuesto 
extraordinario de 1941.

134, Adoptarlos acuerdos que a continuación se expresan, 
vistas las actuaciones practicadas en e! expediente, en relación 
con ei abono, en la forma que se índica, de la indemnización por 
desalojo a los vecinos de la finca número51 de la calle de Lega- 
ditos, adquirida por el Ayuntamiento para que puedan continuar­
se las obras de prolongación de la Avenida de José Antonio:

■ Primero. Que se abone con carácter urgente la indemni­
zación por desalojo que a cada inquilino corresponde según 
nota formulada por ei Negociado de Propiedades, y que es del 
tenor siguiente; a D. Liberto Alonso, industrial vinatero, 
el importe de un año de alquiler, 1,108,80 pesetas; a don 
Federico Tejedor, industrial escultor, un año, 2,520 pesetas; . 
a p , Hermógenes Garrido, un semestre, 693 pesetas; a don 
Julián de Reparaz, un semestre, 693 pesetas; a D. Cayetano 
Fuentes, un semestre, 900 pesetas; a doña Remedios Stiárez, 
un semestre, 594 pesetas; a D, Higinio Nieto, un semestre, 
630 pesetas; a D. Luis Caverò, iin semestre, 297 pesetas; 
a doña Marta Guiilén, un semestre, 156 pesetas; a D. José 
Rodríguez, un semestre, 174 pesetas; a D. Pedro Pérez, un 
semestre, 111 pesetas,

■ Sdgiindo. Que asimismo se satisfaga a) portero, D. Cele­
donio Domínguez, un donativo de 360 pesetas, importe de seis 
meses del salario de 60 pesetas mensuales que percibía de! 
propietario de la finca, según ha justificado con el correspon­
diente contrato de portería.

Tercero, Que con objeto de que desalojen rápidamente 
sus viviendas y locales los interesados, no se les dará de mo­
mento sino el 50 por 100 de las indemnizaciones antedichas, 
y la otra mitad cuando hayan entregado las llave* de los res­
pectivos pisos, siempre que hayan justificado debidamente 
este extremo y presentado en el Negociado de Propiedades el 
correspondiente contrato por comparecencia en que justifiquen 
su derecho; y ■

Cuarto. Que el importe de, las indemnizaciones y de la 
gratificación de que se trata, que asciende a 8,236,80 pesetas, 
sea cargo, como está acordado, al concepto 32 del presu­
puesto exti'aordinario de 1941.

135. Adjudicar a la casa A. de Gaspari, en la cantidad 
de 5.725 pesetas, por ser su proposición, entre ¡as presentadas 
al efecto, la más ventajosa para ¡os intereses municipales, y 
habida cuenta de anteriores acuerdos municipales y del compro­
miso suscrito por el propietario del inmueble, los trabajos de 
reparación del ascensor de la casa número 1 de !a calle de los 
Señores de Luzón, en que están instalados los Servicios téc- 

. nicos municipales, cuya mitad deberá ser abonada por el dueño 
de la finca, quien realizará por su cuenta además, con toda 
urgencia, las obras accesorias que sean necesarias, como ia 
del arreglo de (a barandilla en condiciones adecuadas; debien- 

■ do formalizarse con la casa de que se trata el oportuno con­
trato de conservación, engrase y limpieza del ascensor por la 
cantidad de 100 pesetas trimestrales, y ser cargo el gasto de 
'referencia al crédito que en 3ii oportunidad indique la Inter­
vención Municipal, con la advertencia, además de que por ¡a 
Inspección de los Servicios,técnicos se vigilará la reparación 
y trabajos de referencia, a fin de que quede arreglado defini­
tivamente el asunto del ascensor del innuteble en cuestión.

, 136, Abonar aj personal dei Servicio de Acopios que
figura en la relación unida al expediente las horas extraordi­
narias trabajadas, con autorización del señor Regidor Dele­
gado del indicado Servicio, durante varios días de los meses 
de febrero y marzo últimos; y que su importe, de 1.248 pese­
tas, tenga aplicación al capítulo de Imprevistos de) vigente 
presupuesto ordinario del Interior. ,

137. Aprobar e! abono, con cargo a las partidas presu­
puestarias que se indican, a los sil m i ni s trun tes y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones de 
facturas y certificaciones formuladas por las dependencias co­
rrespondientes, de las cantidades qué se señalan, por los su­
ministros y obras que se determinan; -

Pesetas

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Pedro Chicote: Recepción ce­
lebrada en el Ayuntamiento con motivo del 
tercer aniversario de la liberación de Madrid.. 14.000

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Casa Molinero: Set'vicío realiza­
do en d nuevo edificio de la Tenencia de Alcal­
día del distrito del Congreso con motivo de su
inauguración.............................................................  2.632,50

Concepto 343 dd vigente presupuesto ordinario ,
de) Interior;—D, Mánud Encinas, Apoderado de ■ 
los Farmacéuticos municipales; Suministro de 
medicamentos a la Beneficencia Mmúcipal du­
rante los meses de enero y febrero del corriente
ejercicio ........... ; .............. ■........................  73.201,96

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario dd 
Inteinor,—D. Pedro Chicote; Servicio del aperi­
tivo servido el día 1 de enero último en El Pardo,
en honor de S . E. el Generalísimo. ....................  300

Concepto 469 dd vigente presupuesto ordinario . 
dd Interior,—Diversas casas: Varios suminis­
tros realizados al Servicio de Represión de la
Mendicidad.. ...........................................................  13,769,35

Concepto 470 del vigente presupuesto ordinario ■ 
dd Interior,—Diversas casas: Varios suminis­
tros realizados ai Servicio de Represión de ¡a
Mendicidad........ ................... 1 . , ..............................  21,741,50

Concepto 548 del vigente presupuesto ordinario 
dd Interior.—Diversas casas: Obras efectuadas
en varios edificios municipales .........................   5 .038,32

Concepto 612 del vigente presupuesto ordinario 
dd Interior.—Diversas casas: Suministros rea- ' , '
lizados al Servicio de Acopios durante d actual
e jercicio ..........................  ........... ............ -..............  221.549,42

Concepto 262 dd vigente presupuesto ordinario 
dd Interior,— Canai.de Isabel II: Conservación .
de bocas de rieg o ....................................................  625,20

Concepto 262 dd vigente presupuesto ordinario 
del Interior.— Canal de Isabel II; 'Conservación . 
de bocas de rie g o ....................................................  1.060

SI
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23,&77,70

9.061,83

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,— Compañía Peninsular de Asfaltos:
Reparaciones y hundimientos en ios pa\ imcntos
de asfalto de varias calles de la capital.............  19.41U,¿1

Concepto 31 del presupuesto extraordinario de ,
1941.—D. Francisco Benito Delgado: Obras 
de iluminación del despacho del excelentísimo 
señor Alcalde Presidente y del patio de cristales.

Concepto 3 ."  del presupuesto extraordinario de 40 
millones. —D. Ernesto Koplowitz: Instalación 
de tuberías y piezas especiales en la calle de

, Alartón......... .......................Y C ' \k
Óoiicepto 4.“ del presupuesto extraordinario de 40 
' millones.,—"D. José Lasa Oria: Obras de cons," 

tnicción de sepulturas en eLCeménterio muñid-
pal durante el mes de marzo último............... .... 88.1b9,77

- Concepto 3 Í  bis del presupuesto extraordinario
de 1931.—D. Antonio Antón; Pavimentación ■ 
con material relabrado, sin hormigón, y aceras 
de cemento en la calle de Andrés Borrego-----  31.722,11

138. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo sé auto, 
rice el gasto de 18.000 pesetas interesado por el señor Ins 
pectpr general de los Servicios técnicos municipales-para 
continuar las obras de susíitpción de las fuentes de hierro insta­
ladas en la vía pública por otras de piedra, teniendo en cuenta 
ja necesidad de ir dotando a la ciudad de fuentes que, sobre 
ser prácticas, contribuyan al ornato de la misma; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata, en armonía con lo informado 
por k  Intervención Municipal, al concepto 9," del presupuesto 
extraordinario de 1941,

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar éf crédito propuesto en el precedente dictamen; y por 
lo que se refiere al emplazamiento de las fuentes de que se, 
trata y caracterfsticas de las mismas, que pase este expediente 
a la Comisión de Fomento.

Comisión 2.“—Fomento

139, Adjudicar a. D. Saturio González, hasta el 31 del 
próximo mes de julio y por la cantidad de 4.250 pesetas, los" 
pastos de la dehesa de la Arganzuela, una vez que la propa- 
sicióti de dicho señor es, entre las presentadas al efecto, la 
más ventajosa económicamente para los intereses munidpaies^
■ 140. Comunicar al Consejo de la Empresa Mixta paca la 

explotación del transpórte urbano de viajeros en común, en 
contestación al oficio de dicho Consejo, que figura en el expe­
diente, relacionado con la forma de satisfacer el importe de la 
adquisición de 50 coches motores de tranvía y 25 coches trole- 
brises, que la referida adquisición de los coches de una y otra 
especie debe tener cbniq garantía principal lo establecido en 
la base quinta del convenio vigente entre el Ayuntamiento y 
la Sociedad Madrileña de Tranvías, y en segundo término, lo 
que pueda hacerse efectivo y hasta donde alcance como con­
secuencia y con arreglo a los términos del acuerdo municipal, 
de ÍO de septiembre del pasado año, relativo al reajuste de las 
tarifas, . ■

i4 ¡. Aprobar «1 acta de precios contradictorios, que 
figura en e! expediente, suscrita conjuntamente por el Arqui­
tecto municipal de Cementerios y por el contratista de las 
obras de reforma y consolidación de los depósitos de cadáve-' 
res del Cementerio de Nuestra' Señora de la Almndena, rela­
cionados con-dichas obras; y que la economía de 8,734,52 pe­
setas que se produce con motivo de la sustitución oor baldosín 
catalán de la pizarra que iba a instalarse en la emierta de. los 
referidos depósitos se ingrese en arcas municipales.

Í42. Conceder autorización a la Cooperativa Eledra 
Madrid para instalar un quiosco subterráneo en la plaza de 
Santo Domingo, esquina a la,calle de Tudescos, siempre que 
se sitúe a i ,50 metros por debajo de la actual rasante, según 
informa la Dirección de Arquitectura, y que la ejecución de 
los trabajos precisos se lleve a cabo con sujeción a las normas 
que, señaladas por el señor Director de Vías Públicas, figuran 
en su informe, que consta unido ai expediente. .  ̂ .

143. Expropiar parcialmente, en el trozo que sea pre­
ciso para el enlace de la cajle del Duque de Osuna con la-

Pesetas Avenida de José Antonio, teniendo en cuenta lo preceptuado
"— ~-------  en el párrafo segundo de! artículo 30 del reglamento de Obras,

Servicios y Bienes municipales, el solar con fachada a la calle 
de los Reyes y a la de San Ignacio, contiguo al Coliséum, 
propiedad de D. Jacinto Guerrero Torre; bien entendido que 
al construir en el resto del solar la edificación que se erija 
habrá de ajustarse a las normas de toda dase que fije la Cor­
poración municipal.

144. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
de conformidad con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por el Servicio Contencioso munici­
pal, el recurso de reposición interpuesto por los inquilinos de 
la finca número 22 dq,la Ribera de Curtidores contra el acuer­
do municipal, de 3 de marzo tíltimo, por el que se declaraba la 
misma en estado de ruina y se ordenaba su inmediato desalojo.

145 y 146. Conceder-licencia a los señores que a conti- 
uuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, para diversas obras 
en los sitios que se indican, siempre que los interesados se. 
atengan en'la ejecución de los trabajos a los planos y Memorias 
presentados al efecto y a cuanto establecen las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras:

A doña Luisa María de la Paz Díaz, para reconstruir y 
ampliar la finca niunero 43 moderno de la calle de Gabino 
Jimeno, ,

A doña Dolores Baillo de Manso, para construir un garaje 
eii el solar uúmeró 3 de ia calle del Recodo.

, Junta Municipal de Primera Enseñanza

, 147. Reconocer y abonar,, de conformidad con la pro­
puesta formulada por la Sección, a los funcionarios que a con­
tinuación se expresan, adscritos a los servicios de ia enseñan­
za, un cuatrienio vencido o que vence durante el segundo 
trimestre ,del año en curso, en la cuantía y a partir de las fechas 
que para cada uno ,se iiidicán: '

NOMBRES Y APELLIDOS ■
' 'F e ch a  

del
vencimiento

Cantidad

Pesetas

MAESTRAS
■ »

Doña Dolores de la Cruz L o s a ......... n -4-1942 1.000
Doña María Camino Borda Paradelo, 1-5-1942 1.000
Doña Sofía Fernando Estringana.. . . 1-5-1942 1.000
Doña Felicidad Tejeriiia Caballero. . 1-5-1942 1.000
Doña Amelia Cueva Vallejo............... 1-5-1942 1.000
Doña Emilia Otero D iez...................... 1-5-1942 1.000
Doña María Teresa Geíe V ázquez.. 1-5-1942 1.000
Doña Laura Emilia Moreno Miinilla., 1-5-1942 1.000
Doña Luz Masa García, Cuesta......... 3-5-1942 1.000
Doña Josefa Fernández T e jed or,. . . 3-5-1942 1.000
Dona Agustina Rodríguez Gonzalo.. 3-5-1942 l.OOO
Doña Elena Casal Jiménez Moreno.. 3-5-1942 1.000
Doña Susana Novo Col son................. 3-5-1942 1.000-
Doña María Luisa Calderón Martínez 3-5-1942 1.000
Doña Amalia García Salgado............. 3-5-1942 1.000
Doña jFrancisca Milíán López............. 3-5-1942 1.000
Doña Amelia Tejerina Caballero.. . . 17-6-1942 1.000

PROFESORA ESPECIAL

Doña Concepción Toiiiaseti San Juan. 1-4-1942 500-

J4 8 . Encomendar al industrial D. Pedro Maldonado, por 
ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la más be­
neficiosa para los intereses municipales, la construcción y su­
ministro, con 'desti.no a los Grupos y Escuelas municipales, 
de 20 escaleras de madera de pino con dos subidas de ocho 
-peldaños, a 160 péselas cada una, y otras 30 de análoga _cali- 
dad con dos subidas de 14 peldaños, a 225 pesetas unidad; 
debiendo ser cargo el importe total de tal suministro, de pese­
tas 9.950, a lo consignado en el concepto 484 del vigente pre­
supuesto, y desestimarse las ofertas presentadas a este res­
pecto por* manufacturas Plaza y los talleres de carpintería 
La Unión,
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149. Autorizar a la Cooperativa Electra Madrid para lle­
var a cabo, con arreglo at presupuesto formulado por la misma, 
la acometida eléctrica en ia Escuela de la calle de Andrés Mcr 
Nado, 42; y que la cantidad de 890 pesetas, importe dei indi­
cado presupuesto, en el que están incluidos los materiales y la 
mano de obra, así como los gratos de licencia, que, de no ser 
concedida graíiiitámente por el Ayuntamiento, seria de nuevo 
ingresada en la Caja municipal, sea cargo al crédito consigna­
do en el concepto 489 del vigente presiiptiesto ordinario del 
Interior. . ■ .

. 150. Acreditar de nuevo al Maestro nacional D. Antonio
Pita Da Veiga, voluntario de la División Azul, en armonía 
con lo informado por la Ittervención Municipal, !u cantidad 
de 38,41 pesetas liquidas reclamadas por ei mismo en concep­
to de indemnización por casa, no percibida, y correspondiente 
a siete dias del mes de octubre' del pasado año; debiendo ser 
cargo la indicada suma, que pertenece a ejercicio ya liquida­
do y sin aplicación expresa cñ el actual prcáupueslo, a¡ crédi­
to de 50.000 peset^ que figura en el capitulo í, artículo 4 .“ 
«Para pago de créditos menores de 3,000 pesetas que se reco­
nozcan durante la vigencia del actual ejercicio económico*,- 

151. Autorizar a la casa Flores Valles para que proceda 
a la instalación y entrega, con destino al comedor escolar del 
Grupo Pérez Galcíós* Ínstíilaíio en la casa númeru 45 de In 
calle de Benito Gutiérrez, de una cocina, detallada en el pre­
supuesto de didia casa, de fecíia 16 del corriente, que figura 
en e( expediente, y en las condiciones fijadas en el mismo; 
desestimándose, por considcrárla menos beneficiosa a los in­
tereses municipales, la oferta que con fecha 6 del mismo mes 
formula el industrial D,.Carlos de Blas, y siendo cargo el gas­
to de que se trata,-cifrado en 1^5Ü pesetas, al concepto 475 ' 
dei vigente presupuesto ordinario del Interior,
, 152. Librar y abonar a los industriales D. Joaquín Martín

Mejía y D. Pedro Afaldonado la cantidad de 99.900 pesetas 
que a cada uno corresponde- por la construcción y suministro, 
ya efectuado, para poner'en funcionamiento 190 clases y despa^ 
dios de los nuevos Grupos y Escuelas de carácter nacional, 
de 95 armarios librerías, 95 mesas de despacho, 95 sülones 
y 235 sillas, a los precios fijados eirsus respectivos presupues­
tos, de fecha 9 del mes de diciembre último, que figuran en el 
expediente, y como consecuencia del concurso rápido, dada la 
urgencia de la dotación de! indicado material, celebrado entre 
varios industriales dedicados a esta especialidad; debiendo ser 
cargo el importe total de; que se traía al crédito de 100.000 pe­
setas habilitado del concepto 314 bis del presupuesto para 1941 
y a las lOO.pOO pesetas figuradas para estas atenciones en el 
actual ejercicio económico como crédito reconocido.

153, Librar, en armonía cón io informado por la Iníerven-
ción Municipal y por el Servido Contencioso, a doña Marce­
lina Heredia Herranz, esposa del Maestro uacíonai fallecido 
D. Inocencio Ibáfiez Parrilla, las 164,66 pesetas líquidas del 
mes de febrero de 194l_y las 144,43 íntegras de veintiséis días 
de marzo del mismo año, devengadas y no percibidas por el 
finado y correspondientes a la indemnización por casa; debien­
do ser cargo las sumas de que se trata al crédito que figura 
en el capítulo I, artículo d.“, «Para pago de los créditos meno­
res de 3.000 pesetas que se reconozcan durante la vigencia 
del,actual ejercicio económ ico, ya que se trata de gasto que 
concierne a presupuesto liquidado, sin aplicación expresa en 
el vigente, previo pago de los correspondientes deredios 
reales si así procede. ,

154. Abonar, en relación con los siimiíiisfros realizados 
por la Sociedad anónima Industrias Sanitarias, con anterioridad 
d glorioso Movimiento Nacional, de material sanitario a los 
Grupos escolares de carácter nacional denominados Eduardo 
Bsnot, Legado Crespo y Pi y Margall, importantes, respecti­
vamente, 545,13, 1.337,93 y 812,35 pesetas, el 50 por 100 de, 
los itidiciidos siiminístroSi que corresponde satisfacer al exce­
lentísimo Ayuntamiento en virtud de) convenio establecido 
entre éste y el Ministerio de Educación Nacional, reiterándose 
ai citado departamento ministerial la procedencia de atender 
al pago del 50 por 100 restante; y por lo que*afecta a los su­
ministros efectuados a los Grupos Carmen Rojo y Emilio Cas- 
telar (denominados hoy Ramiro de Maeztu y Víctor Pradera), 
respectivamente, en época de dominación marxista, deberá 
significarse la conveniencia de qtie se aporten las coríespon- . 
dientes facturas debidamente requisifadas y justificando el su­
ministro, para que se determine la oportuna .aplicación presu­

puestaria, una véz que las sumas que incumbe abonar al exce­
lentísimo Ayuntamiento por los suministros de los tres Grupos 
detallados auteriormente tieuen su aplicación al concepto-4 .“ 
del presupuesto extraordinario de Capitalidad, de acuerdo con 
JO informado por la Intervención en 27 de mayo del año ante­
rior y 10 de febrero del año en curso, -

155. Disponer que la cantidad de 6.828,13 pesetas, im­
porte de la liquidación final de las obras realizadas en el Grupo 
escolar Valdcmiñez por la Sociedad de Construcciones Colo- 
minas G. Serrano (S. A.), adjudicataría de las de construcción 
de! indicado edificio, sea cargo al concepto 28 del'presupuesto 
extraorditrario de 1941, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal; debiendo .-cursarse a estos efectos las 
oportunas certificaciones para sji pago, ■ '

Jurado designado para resolver el concurso de erección da 
una fuente monumental en memoria del arquitecto Villanueva

156. Se dió cuenta del acta, fecha 3 de febrero último, del 
referido Jurado, en la que, como consecuejicia de un detenido 
estudio.por el mismo de las bases, programa y proyectos 
presentados al cOtic-urso de que se trata, considera merecedor 
de) primer premio ai proyecto número M , del que son autores 
los arquitectos D..Víctor d’Ors Pérez Peix, D. Joaquín Nríñez 
Mera y D. Manuel Ambrós Escanetlas, escultor D. Santiago 
Costa y contratista Constructora Qutiérréz Valiente, propo­
niendo su adjudicación en tanto se avengan a ias variaciones 
consiguientes a [in desplazamiento de-los fuertes eii los tér­
minos que habrán de serles indicados (que impongan las diíi-’ 
cultades circulatorias o cualquiera otra ahora imprevisible, y 
que' impusiera cualquier otra complicación de orden técnico 
o económico); al segundo premio, el ntmiero 4, deí arquitect» 
D. Manuel Helrerp Palacios, escultor D. Ramón Maten y ' 
contratista Egutnoa Hermanos, y al tercer premio, el niimé- 
ro 6 A, de ios arquitectos D. Joaquín Vaquero Palacios y don 
Felipe López Delgado, escuifor D. Emilio Aladrén y contra­
tista D. Luis Serrano Novo; siendo el importe de los referidos 
premios el siguiente: primer premio, 20.000 pesetas; segun­
do premio, 5.000, y tercer premio, 3.000; considerándose e! 
Jurado de referencia en la obligación de hacer resaltar las 
cualidades técnicas y artísticas que concurren en la composi­
ción de algunos proyectos, entre los que merecen especia) 
distinción los que se detallan q continuación;
, Número s .—Arquitecto D. Diego Reina de ia Muela, es­

cultor D. Fructuoso Orduña, '
Número 5 .—Arquitecto D. Ramón Aníbal Alvarez, escul­

tor D. Antonio Cruz Coíládo.
Nrímero 7 .—Arquitecto D. Francisco Moreno López, es­

cultor D. Faustino Nicoli:
Número 9 .—Arquitecto D. Antonio Morales Fraile, escul­

tor D.̂  Rafael Vela del Castillo. , ;
Número 10.—Arquitectos D, Carlos Sidró de la Puerta y 

D, José Snbirana Rodríguez,,escultor D, Enrique Pérez'Co- 
mendfldor. .

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
de conformidad con lo propuesto por el . Jurado calificador en 
el acta que antecede.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

D IS T R IB U C IO N E S  D E F O N D O S
por capítulos y artículos de tos presupuestos del Interior
y del Ensanche, para satisfacer las obligaciones del mes da 
mayo de 1942, aprobadas por la Comisión Municipal Perma­
nente cumpliendo lo prevenido en el artículo 565 del Esta­

it tuto Municipal

PRESUPUESTO DEL INTERIOR

Presupuesto
ordinario

T o ta le s  
por cap i tipos

CAPÍTULO 1
I OBUaXCiONES OENHUAl.ES

Art. 1.“ Censos,

Peseias Pesetas

— 2." Pensiones............................  266.666,66
Suma y  s ig u e . . . .

i

266.666,66
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Presupuesto
crdiuHrio

Pesetas

Suma anterior........  26ff,666,66 ^

Art. 3.“ Operaciones de cré d ito
liimiicipal........................................ ”

— 4.° Créditos reconocidos...........  »
^  S.“ L itig ios.................................  jR d m 7 í 7
— 6.“ Contingentes.........................  484-107,77
— T,“ Contribuciones e impuestos
— 8.“ Anuncios y suscripciones.. »
— 9," Indemnizaciones.......  » -,
— 10. Compromisos varios..........  ' »
— 11. Cargas por servicios del

Estado......................................  ^

CAPÍTULO II
HBCKCSENTACIÓN MDNICirAL 

Art 1 • Del Exento. Ayuntamiento.. 20.416,86
— ' 2.“ Del Exento. Sr, A lcalde.... 11.000
— 3 ,“ D e  Tenencias de Alcaldía.. » _

CAPÍTULO III '
VIOif.ANCf.A V SKOUrnOAD

Art. 1.“ Guardia Municipal..............._ 614.925 ,
— 2.“ Socorro de- incendios y sal­

vamento ............................. 21 U983.,33

CAPÍTULO IV
rOLId.̂  UBBAN3 V litmAl,

Art. 1." Alumbrado y servicios elèe- '
trices. . . .  .......................  455.511,19

—' 2." Mercadosypuestospúblicos (8.201,97
— 4.“ Mataderos............. ................  228.938,95

5." Guardería rural............................. » -
~  7i” E x tin ció n  de a n im ales  .

dailinos.. . . ........ .......... ; * .
— 8." Gastos generales . ............... 21,032,60

.  C A P Í T U L O  V ■ '
RRCAUO ACIÓN ‘ .

Art. 1 .* .Administración, inspección, _
vigilancia e investigación 317,831,87

— 3." Gastos de recaudación.......  »
— 4 , 'Participes en e la c c io t ie s

municipales .................. .. ■ 50.416,66

CAPÍTULO VI
PERSONAL V .«ATERIAL DE OPICiNAS

Art, 1,* De oficinas centrales...........  904,901,87
— 2,* De otras oficinas..................  224.852,91

CAPÍTULO Vil .
SALUBRIDAD E tilOIHNS

Art. I,'.A gu as p o t a b l e s  y r e -
siduarias.......... ............  338.934,57

— 2.“ Limpieza de la vía pública. 738.476,45
' — 3,* Cementerios............  71.911,66

— 4." Laboratorio de análisis de
alimentos y preparación
de vacunas..........  160.469,47

— 5.* Desinfección........................... ®
— 6.* Epidéinias....................  ^
— 8." Inspecc i ón sanitaria de

locales........ .. - .................  *

. CAPÍTULO Viíl '
BENEFICENCIA

Art. 1,* Auxi l i os  médi cof arni a-
céuticos................  386.748,69

— 2.* Hospitales municipales----  »
— S.” Instituciones benéficas mu- ■ ,

nicipales............................. 215.756,79
— 4.“ Socorro-y conducción de

transeúntes y emigrados ,
' pobres............ .................. ; '

,  Suma y s ig á e ........  »

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

Presupuesto
o r d i n a r i o

Pesetas

750.774,43

31 416,66
I

826.908,33

783.684,71

368.248,53

1.129.754,78

Suma anterior...........  »
- CAPÍTULO IX

A S t S T E N C l A  S O C I A L

Art. 1.* Delegación P ro v in c ia l de
Trabajo..................  *

— 21“ Fomento de cusas baratas. »
— 3,“ Seguros sociales.....   »
~  '4.* Retiros obreros...................'■ 100.000
— 7," Atenciones diversas.. ■ ■ -  160.000

CAPÍTULO X  ,
t N S T K U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Art. 1 .* Prestsciones al Estado de 
servicios de instrucción 

. primaria,................................  300.000
— 2.“ Escuelasmunicipalesdeips-

tracción primaria.........  170.841,06
' — 3.° Instituciones escolares.-----  »
' — 4.“ Enseñanzas especiales........  25.279,16

— 5.“ Escuelas y talleres profe­
sionales............... 25.838,54

— 6.° Instituciones culturales . . . .  164.046,20

CAPÍTULO XI - '
O B R A S  P Ú B L I C A S

Art. 1.° Edificaciones....................■ 35.868,25
— 2.° Exproplációnes para aper­

tura y ensanche de vías 
públicas................... ,.........  *

— 3.* Vías públicas.........  737,148,75
^  6." Parque.® y Jardines,. 310.751,87

CAPÍTULO XII
MONTES

Art. 3'.° Deslinde y amojonamiento , »

‘ CAPÍTULO XIli-
'  FOMENTO DE LOS iHTBRESES '

COMUNALB8

Art, 3.“ Ferias, exposiciones, con- 
■ c u r s o s , fu n cio n es y

- festejos.................................... ' » -

CAPÍTULO. XIV ■
. M A N C O M U N I D A D E S  ,

Art. Único, Mancomunidades............ *

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

5.803.085,07

260.000

636,004,96

1.083 768,87

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Art. Único. Entidades menores. ,  ■ ■ - 

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE-JttUNlClPlOS
Art, único. -Agrupación forzosa de 

Municipios’. .......................

1.309.792,15

, i

602.505,48

5.303.085,07

CAPÍTULO XVII
■ IMPREVISTOS

Art. único, .imprevistos. .....................  ■'

CAPÍTULO XVlll ■
KESULTAS

Art. único. Obligaciones de presa­
- puestos cerrados. . . . . . .  »'

, CAPÍTULO X iX  .
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS
Art. Único. Para operaciones inter­

medias de gastos............. 666.666,66

T otal. ............ .. - ........................

666.666,66

8.499 525,56
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PRESUPUESTO DEL ENSANCHE

PESETAS
C apítulo 1,— O bligaciones generales'" 

Ar ttculn 2,‘’~Pensiones.............................................
— 3.“—Operaciones de crédito municipal..
— 4,®—Créditos reconocidos.........................
~  5.“—Litigios...................................................
— 7.“—Contribuciones e impuestos............

. — 9,*—Indemnizaciones..................................

4.166,66
75.000

416,66
1.147.684,57

4i353,33
2.791,65— 10.—Compromisos varios...........................

T otal, dei, capItulo I ................... 1.234.412187

C apItui.o IV .— P oi.ic(a urbana y rural

Artículo 1 .“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos.........................................

■ — 5.“—Guardería rural...................................
— 8.®—Gnstos generales................................

229.166,66
3.831,25

16.190,72

T otal dei, capItuix) IV................'■ 249, V88.63

C apitulo V . —G astos de recaudación 
Artículo único.—Gastos de r e c a uda c i ón  y go­

, bratiza................................... , ‘ 666,66

CApfruLO V I,— P ersonal y m aterí ai, de
OFICINAS

Artícidó 1,*—Oficinas eentre'les.......... , ...............
— 2.®—De otras oficinas........... .................: j

97.816,64'
i)

T otal del capítulo V I .......... ...... 97.816,64

C apítulo V IL — S alubridad b higiene

Articulo 1.“—Aguas potables y rfesidttnrias.........
— 2.®—Limpieza de la via pública,.............
— 4,"—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas...

50.108,74
»

1.049,37
T otal del capítulo V II.............. 51.158,11

C apítulo IX .— A sistencia social 
Artículo 3.*—Seguros sociales.................................

— 4,®—Retiros obreros...................................
— 7.*—Atenciones diversas,-.........................

4.333,32
27.500
60.416,66

T otal dbl capítulo fX .'.............; 92.249,95

C apítulo X I .— O bras públicas

Artículo 1 Edificadones........................................
— 2 .'—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas.................
— 3,*—Vía.s públicas........................................
— 6.*—Parques y jardines.............................

28.914,88

833,33
144,335
45.879.79

. T otal del capítulo X I . . . . ........ 219.966

C apítulo X V III.— -Im previsios

Artículo único.—Para gastos dé esta clase.......... 113,000

R E S U M E N

■ PESETAS

Capitulo 1.^ Obligaciones generales........ ..
— - IV.—Policía urbana y m ral.. .............
— V .—Gastos de recaudación...............
— V !.—Personal y material de oficinas,
— Vli.—Salubridad eh igiene...................■
— IX.—Asistencia social...........................
— XL—Obras publicas............ ..............

■ — XVIII —Imprevistos....................................

í.234.412,87
249.188,63

666,66
97.816,64
51.158,11
-92.249,95
219.966
113.000

■ T o t a l .................................. 2.058.455,89

S E C R E T A R I A

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva 
I la sesión dei día 7 de abril da 1942en

nueva ampliación de anticipo a reintegrar en dos años y por e! 
sueido actuai, ia Comisión acordó se le manifieste que por estar 
en estudio el funcionamiento integral de la Caja de Anticipos 
queda en suspenso su petición. •

Que la pensión vitalicia, importante 3.125 pesetas anpales, 
que disfrutó lidsta su fallecimiento doña María Tola Pérez cómo 
madre del Aparejador D. Jesús Malacnera Tola, sea transmitida 
a doña Carmen Malacnera 'Tola, en concepto de hermana del 
causante, con efectos desjie el dia 30 de enero último y mientras 
permanezca en estado de soKerlá.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 1,666,65 pesetas 
anuales, que pérdbia doña Consuelo Petra Hernández Conde 
como hermana del funcionario D. Ramiro Hernández Conde, pór 
haber fallecido se acumule a la que de igual cantidad y por el 
mismo concepto viene pereibiendo la otra hermana, doña Sagrario 
Hernández Conde, la que percibirá el total de 3.333,30 pesetas 
anuales con efectos desde el día 19 de diciembre líltimo y mien­
tras permanezca en estado de soltería.

Conceder a doña Encarnación Snárez.Llop, viuda de D. Luis 
Moral Díaz, Conductor mecánjco, la pensión vitalicia de quinta 
clase, importante 1.166,62 pesetas anuales; quedando pendiente, 
si procede, la petición de reconocimiento de servicios como jor­
nalero.

Conceder a doña Carmen Aguirrezábal y Arzuaga, viuda de 
D. Pablo Capel! Munt, Bombero, la pensión vitalicia de quinta 
clase; importante 999,96 pesetas anuales, dándose el curso regla­
mentario a la petición del donativo extraordinario que concede 
el attículo 35 del reglamento. ■

Conceder a doña Matilde López Estua, huérfana deD, Pedro 
-López Güzniárí, Jefe del Servicio de Limpiezas, jubilado, la pensión 
vitalicia de tercera clase, importante 1.982,50 pcsétas anuales.

* íi * .

C O N C U R S O -O P O S IC IO N
Por acuerdo déla Comisión Municipal Permanente de 26.de 

marzo de 1942 y del excelentísimo Ayuntamiento. Pleno de 16 de 
abril del mismo año,‘se convoca con curso-oposición para proveer 
siete plazds de Arquitectos municipales con sujeción a las si­
guientes ,

' B A S E S  '

MONTEPIO OE EMPL EADOS DEL AYUNTAMIENTO  
DE MADRID

Que por haber pasado a situación de jubilado D. Julián Sobri­
no Delgado, sea reducida a! 50 por lOO la cuota de amortización 
del anticipo por la cantidad que tiene pendiente.

Dada cuenta de instancia de D. Valentín González solicitando

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por el 
procedimiento de concurso-oposición, de siete plazas de Arqnitec- 
tós del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el haber anual de 
10.WO pesetas, con derecho al aumento de l.COO pesetas por cada 
periodo de cuatro años completos de servicios a la Corporación 
y con el límite máximo de diez cuatrienios, o sea hasta llegar al 
sueldo máximo de 20,000 pesetas anuales, con ios derechos y obli­
gaciones consignados en el reglamento de los Servicios técnicos, 
aprobado por la- excelentísima Comisión Municipal .Permanente 
en 7 de febrero de 1941 y sancionado por el excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno en igual fecha.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, Provincia,. Municipio, Sociedad 
o Empresa que te.nga carácter oficial o relación con los citados 
organismos, .aunque dichos sueldos tengan el carácter de gratifi­
cación o emolumentos de cualquier dase.

Tampoco jDod'fán en,ningún caso ios que resulten aprobados 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por sí ni 
por persona ínterpiresta, , ■

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en la orden del Minisíerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del miftno año, las.siete plazas serán provistas 
en la siguiente forma, teniendo en cuenta los turnos de reserva 
y la rotación de vacantes establecidos en'dichas disposiciones: 

Una entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.
Una entre Oficiales provisionales o de complemento que hayan 

alcanzado porto menos la Aledaña de la Campaña, o reúnan las 
condiciones que para sü obtención se precisan.

Una entre tos restantes ex combatientes que cumpla» los mis­
mos requisitos que ios.anteriores. - ,

Unq entre ex cautivos por la Causa Nacional que hayan lucha­
do con las armas por la misma, o que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movimiento desde su iniciación 
y su lealtad.al misiiio durante eLcautiverio,

Una entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de ias víctimas nacionales de la guerra y de los asesina­
dos por los rojos. , .

Dos en concurso-oposición no restringido.
Cuarta, En e!j:aso de que no se presente niimsro suficiente 

de aspirantes clasificados, o no se cubriesen los cupos asignados 
por la base anterior a las plazas reservadas, se traspasarán de 
unos a otros cupos las que queden sin ciibrir, siguiendo el orden 
que en su enunciación observa dicha base, en cumplimiento de lo 
dispuesto en,el artículo 4." de la ley de 25 de agostó de 1959 y en

•í; ;
v̂¡■#c.V
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et apartado é) del artículo a ” de la orden del Ministerio de ía Go­
bernación de 30 de octubre del tniamo abo.

Quinta, Para tomar parte en el concurso-oposidún será ne-

cesano^^r varón, tener cumplida la edad de veintitrés
años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se publique 
ei anuncio de convocatoria eir Boletín Oficial del Estído, .

tí) Haber observado buena conducta y carecer de anteceden-

'wo^padecer defecto físico que imposibilite para ei ejercicio

del cargo^^^  ̂en posesión del título de Arduitecto español,
ei Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­

nal V a las ideas representadas por éste.
n Ño haber sido castigado con sanción alguna y estar depu­

rado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, Provincia, 
Municipio o entidades en las que presterà o hubiere prestado sus

gfjtigfecho en la Depositaría de Villa, en concepto 
de derechos de exaijien, ¡a cantidad de cuarenta pesetas. ,

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán: 
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 

si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid,
¡}) ConW  correspondientes certificados, expedidos, el pri­

mero por la Alcaldía de su residénda, y el segundo, por el Regis­
tro Centra! de Penados y Rebeldes. ' '

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de ía
Beneficencia Municipal que al efecto'se designen.

d) Con el titulo correspondiente, y en su defecto, con el res­
guardo que acredite haber efectuado el pago de los derechos del

mismo.c^n correspondiente certificado, expedido por la Jefa­
tura Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S,

f )  Con certificación favorable del Colegio de Arquitectos co­
rrespondiente, y con copia certificada de la resolución recaída 
en mi expediente de depuración, y en el caso de no pertenecer ni 
haber pertenecido a ningún organismo de los citados, consignarlo 
asi mediante la oporfiuia dec)nrución jnradá,

g) Con el resguardo expedido por la correspondiente depen­
dencia municipal.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas demos­
trarán el derecho que les asiste para ser adscritos ;al grupo que 
solicitan medianté la documentación correspondiente, que ha de 
ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Sexta. Los aspirantes acreditarán riocumentalmente las con­
diciones, méritos y prácticas profesionales que estimen oportuno 
alegar, y que se apreciarán en razón a la capacidad y laboriosi­
dad con que se hubieran realizado. Entre ellos puede contarse el 
certificado de estudios de la Escuela, con calificaciones y circuns­
tancias especiales. - '

Re computará como mérito el ¡haber demostrado capacidad en 
la prestación de.servicios profesionales en cargos similares a los 
que han de desempeñar, . -

Estos documentos se acflmpañarán a la instancia, en sobre ce­
rrado y lacrado, con la inscripción de) nombre y apellidos del inte­
rasado. • ■

Séptima. Las instancias se presentarán, acompañadas^de los 
documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro general dei Ayuntamiento, en las horas hábiles de ofici­
na, durante el plazo de tres meses, contados a partir del dia si­
guiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en el 
Boletín Oficial dei E itado. ‘

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se pbdrá figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes a 
dos o más en una misma personu, ni se podrá solicitar con poste­
rioridad, cambiar de grupo.

El Tribunal queda autorizado para incluir a cada solicitante eu 
el grupo que realmente le corresponda con arreglo a la docmnen- 
tadún que presente, cuando, a su juicio, no deba ser incluido en , 
el grupo que él solicite. _ _

, Para completar la documentación, el Tribunal podrá conceder 
un plazo de quince días. ' * -

U.qtava. Dentro de los ocho días siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de instancias, o al de prórroga para 
completar la documentación,en su caso, el Tribunal hará el,exa­
men de los expedientes, rechazando aquellos que no se hajlaren 
completos, sin que los interesados puedan hacer reclamasión al­
guna, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, y ésta a la Alcaidía, siu necesidad de razonar so propuesta, 
ios aspirantes que deban ser admi.tidos en vista de los documen­
tos presentados psra acreditar las condiciones señaladas en los , 
apartados ej y ¿i de la base quinta, y contra la resolución que' 
aquélla dicte no-cabrá recurso alguno. ,

Aun después dé admitido un aspirante, y por causa justificada, 
podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista de ad­
misión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
desarrollo de los ejercicios, ' ■

Novena. Los ejercicios no podrán comenzar antes de trans­
curridos quince días desde la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias,.

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios se expondrá al público la lista de los opositores, clasi­
ficados por grupos, y con la misma antelación se hará la cónvo- 
catoria para dar coniienzo a su actuacióu.

Décima, Los ejercicios serán dos. ■
El primero, de carácter general, consistirá en el desarrollo 

por escrito, durante seis horas, de un tema de carácter mimid- 
pal, común para todos lós aspirantes, que será sacados.la,suerte 
entre los veinte que se enuncian a contimiadón:

PRIMER EJERCICIO

1. “ Concepto urbanístico de la ordenación de Madrid.—Cen­
tros cívicos,—Teoría y aplicación. '

2. “ Criterio sobre la reglamentación de los usos de! suelo en 
eí término municipal de Madrid,

3. ” Criterio sobre la estética urbana en Madrid.
4. “ Criterio sobre la ordenación eclesiástica de la ciudad,

distribución y condiciones délas Parroquias. .'
■ 5." Enumeración, descripción y estimación relativa de los
valores momiiíiéntales de Madrid. - ,

6. ° . Criterio sobre la ordenación administrativa, incluyendo 
justicia y sanidad imuiicipal de Madrid.—Distribución y condicio­
nes de las Tenencias de Alcaldía.

7. “ Criterio sobre la distributión y condiciones de los edifi­
cios escolares itumicipalés en Madrid, ;

5. ” Criterio sobre espacios libres y campos de deportes en
Madrid.—Teoría y aplicación. .

9 . “ Criterio sobre ei sistema general de abastecimientos, de 
la ciudad.—Distribución y condiciones de los Mercados.

10. Criterio sobre la ordenación de la vivienda en Madrid.
Agrupación y relación con los Centros cívicos.. ,

' 11. Criterio sobre distribución y condiciones de edificios
sanitarios en Madrid,—Cementerios, .

12 Criterio sobre la ordenación del comercio en Madrid.
13. Criterio sobre la ordenación de la industria en Madrid.
14. Criterio general sobre transportes en común.—Criterio 

sobre estaciones de autobuses.—Distribución "y condiciones.
■ 15, Criterio sobre la ordenación en volumen de la edifica-, 

ción en Madrid. - j  . j
16, Tipos teóricos de manzanas de edificación en Madrid. 

Crítica sobre las coadiciones de las manzanas actuales pn rela­
ción con la salubridad y la estética.—Criterio para su mejora.

. 17. Criterio sobre el alcance y eficacia del control municipal 
de la edificación particular en Madrid.

, 18, Criterio interpretativo sobre valores del suelo en Madrid,
Medio de combatir la especulación de solares.—Acción municipal.

19. Criterio sobre la extensión de la ciudad.
20. Criterio sobre la reforma interior de Madrid.
Estos temas se complétarán cop otro, sacado a la,suerte, igual 

para todos, que versará sobre una dé las materias siguientes:
Construcción. ,
Expropiaciones. ■
Materiales. ’
Ordenanza de edificación.
.Legislación municipal.
El detalle de estos temas los proporcionará el Tribunal en el 

acto de la oposición. En todos ellos se añadirá la redacción de un 
informe dq aplicación de las Ordenanzas municipales de Madrid 
(antigúas)', o el desarrollo de la tramitación de un expediente rela­
cionado con los Servicios técnicos de Arquitectura. _

El segundo ejercicio se celebrará en dia diferente y consistirá 
en el desarrollo práctico, en grado esquemático, de un proyecto 
dentro del grupo que previamente escoja a la suerte cada aspi­
rante, dentro de los que se emnician segnidaihente: -

SEGUNDO EJERCICIO

Grupo 1.“ Estudio dé la ordenación de una plaza, calle o es­
pacio libre de Madrid, en el emplazamiento que se señale.

Grupo 2,“ Estudio en lugar defimdo.de un edificio de carác­
ter mitnicipai de Madrid.' '

' Grupo 3.“ Estudio de elementos dé arquitectura en el jardín, 
vía públicep cementerio dé Madrid que se fije.

Grupo á.® Estudio de edificios de viviendas o comercios en 
el emplazamiento y condiciones que se señalen. > .

Grupo 5.“ Estudio de la reforma del edificio que se designe 
entre los existentes en Madrid, , . .

Grupo 6.“ Estudio de un jardín en Madrid en emplazamien­
to fijo, . . . .

La duración de este ejercicio será de diez horas én un mis­
mo día, '

Décimaprimera. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta hi puntuación que cada uno de ios

h ■

. L .
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opositores haya merecido de cada uno de los componentes de 
aquél. .í

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada opositor de cero a quince puntos.

La medía aritmética de las puntilaciones atribuidas a 'cada 
candidato será la piiiituadón real, que deberá ser, por Ío inénos, 
de seis puntos para poder pasar de iin ejercicio a otro, y dentro 
del último, igiiaf puntuación para poder ser propuesto.

pécimasegnnda. Para resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un orden 
de preferencia entre,los opositores dentro de los grupois señala-, 
dos a Caballeros mutilados, Oficiales provisionales o de compie- 
meato, ex combatientes, ex cautivos y personas dependientes de 
la.s familias de las víctimas a que se refiere la base tercera, se ten­
drá presente la siguiente escala:

1. " Los Caballeros dé la Cruz de San Fernando ó Medalla 
Militar.

2. " Haber obtenido mayores recompensas militares,
’■ 3.° La mayo,r permanencia en unidades de combate destinadas 

a primera linea, ,
4 ,“ En igualdad de condiciones, el qué ostente mayodempleó 

o categoría militar, y en su efecto, la mayor edad.
5 °  Entre los ex cautivos, el mayor tieaipo de prisión.
(5.° Entre los biiérfanos y familiares de muertos por la Causa, 

serán preferidos los que tengan a su cargo mayor 'número de 
personas.

* Para resolver los empates del grupo libre se tendrá en cuenta; 
1.“ Los trabajos profesionales que hayan podido realizar; y 
2 °  Premios qite hayan podido obtener en concursos, certá: 

menes, etc. " , '
De subsistir los empates en los casos anteriormerate irrevístos, 

decidirá el Presidente del Tribunaf, ,
Dédmafercera. Dentro de cada grupo no se considerarán 

aprobados más opositores que un numero Igual, como máximo, ál 
de las plazas que le hayan correspondido, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de siete, y el Tribunal se limitará a hacer la pro­
puesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, y tendrá la facultad dédeclárar de­
sierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún taso, tengan 
derecho a recurso alguno contra el acuerdo que ^  tal sentido se 
adopte.

Déciniacaarta, E! Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal por conducto de la Alcaldía, 
y para ello formará una lista de aspirantes de cada grupo, colo­
cándolos por orden de puntuación y eligiendo para las plazas que 
les corresponda segtin'la base tercera a aquellos que hayan obte­
nido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada lista, sin exceder en total de 
siete, como se indica en la base anterior, se fundirán en una rela-> 
ción general, también por orden de puntuación, y serán los que 
integren dicha propuesta.

Décimaquinta. Ei Tribunal estará constituido por el .Teniente 
Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, que lo presidirá; por el Regidor Delegado del Servicio, por 
el Regidor Delegido de Personal, por un Profesor designado por . 
la Esn;ela de Arquitectura, por el Director de Arquitectura mu­
nicipal y por un Arquitecto representante de la Dirección Gene­
ral de Adniinistración Joca! si este organismo.lo cree oportuno. 
Actuará dé Secretario, sin voz ni voto, el funcionario qné desig­
ne la Secretaria General, ■

Décimasexta. El Tribunal queda autorizado para resolver las 
dudas que sé presenten y tomar los acuerdos necesarios para- pl. 
buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto eii estas 
bases; y .

Dédmaséptima. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar les plazas deberán tom ar posesión del cargo en el 
plazo de treinta días, a contar desde la fecha de la pujilicación 
del acuerdo de nombramiento en él B oletín del A yunta.miento de 
M adrid, pcTdiendo todo derecho en el caso de no realizarlo den­
tro dei indicado plazo, ^  '

Madrid, 23 de abril dé 1942.—P. A del señor Secretario, e! 
Oficia! mayor,'P. de Gòffa olas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S

La excelentísima Comisión Mtinicípsl Permanente, en sesión 
celebrada el dfa 12 de febrero del ano en curso, de cónformídád 
con lo propuesto por la Comisión'de Fomento, se ha servido 
aprobar el proyecto de novación del concierto económico existen­
te entre este excelentísimo Ayuntamiento y la Cooperativa Elec- 
tra Madrid, por virtud del cual el antiguo convenio de 27 de julio 
del año 1910 constará en su nueva redacción de trece artículos 
y tres disposiciones transitorias. Dicho acuerdo ha sido sancio­
nado por el excélentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión celebra­
da el día 16 dei mes de i a fecha.

Lo que en virtud de lo acordadp,.-y con objeto de dar cumpli-

miento a lo dispuesto en e! articulo ó." del decreto deSSde marzo 
de 1938, en relación con el apartado 3.® del articulo 94 de ¡a vi­
gente ley Municipal, se anuncia al público a fin de que dentro del 

- plazo de quince días naturales, a partir del dé la publicación del 
-presente, puedan acudir porescriio, ante el excelentísimo señor 
Gobernador civil o ante este Ayuntamiento, las {flersonas natura­
les o jurídicas a cuyo particular interés afecte directamente el 
acuerdo de que se trata, y las Corporaciones o entidades de inte­
rés público o general y de carácter económico y social radicantes 
en este término municipal; haciéndose saber que, a los efectos de 
d eba información, el proyecta del citado convenio aprobado se 
encuentra eii la Secretaria General (Sección de Fomento) de este 
Ayuntamiento. '

•Madrid, 21 de abril de 1942,—P, A. del señor Secretario, e¡ 
Oficial mayor, P. de Góroólas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
- de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Be­
nito Delgado proyecta instalar seis electromotores contuerza total 
de 3,80 caballos en la casa numero 3 de la calle del Marqués de 
Monasterio,

■Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde él de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de marzo de 1942. —P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. jArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ürdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Antonio Con­
tinente proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
6,20 caballos en la casa numero 16 de la callé de Oviedo. ■ 

Las personas que se coasideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía PresHencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convánieníe. -

Madrid, 27 de marzo de 1942.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d eQórqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Benito de Egu- 
ren proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de l , l6  
caballos en la casa número 6 de la calle de Válgame Dios.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito'ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27.de marzo de 1942.— R. A. del señór Secretario, e] 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza^ municipales 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público que D. Javier Pita jiro- 
yecta instalar dos electromotores con fuerza total de 5,50 caballos 
en la casa número 3 de la calle dej Ancora.

. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía P.-esidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de Li fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen convi niente.

Madrid, 28-de marzo de 1942. — P. A. del señor Secretario, el 
Offcial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

' tf! '

En cimipüniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inimicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qiíe D. Braulio Nieto 
proyecta instalar una caí et esa, exprés en la casa m'nneró 2 de la 
calle de Lain Calvo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiísta- 
ladóii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiho de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1942.—P. A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dé la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alberto.Fer­
nández proyecta instalar dos electromotores con fuerza'total de 
1,25 caballos en la casa número 92 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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e) término de odio diaa, a contar desde el de la fedita de publica­
ción del presente anltncio, io qne esbmen conveniente.

Madrid, 5S de marzo de 194a.—P. A. del setior Secretano, e 
Oficial mayor, P. oe Góhgoi-as. Saludo a Franco. ¡Amba Espafla!

‘ li: ih ,

Eli cumplimiento a lo dispuesto eii ias Ordenanzas.mimicip^alM 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ptibiìcò que D. Nicolás Perni 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la 
casa número 34 de la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha mstaia- 
cióti expondrán por escrfto ante la Alcaldía Presidéntìo, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 0 de marzo de 1942 .-.P . A. del señor Secretano, e! 
Oficial mayor, P. oe Góiìqolas. Saludo a Franco, ¡Amba Espanal

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia; durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente atmncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de'abril de 1942, — P- A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó rc io la s . Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

 ̂ S: *
. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 

de la Villa de Madrid, se'anuncia al público que D. Antonio Rodrí­
guez Péne'ta proyecta instalar un electromotor ,de un caballo de 
fuerza en la casa número 67 de la calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho diaSi á cóutar desde el de la fecha de public^ 
dón del presenté anuncio, lo que estimen conveniente. '

Madrid, 6 de abril de 1942. — P . A . del señor Secretario, el 
Oíicia! mayor, P. oa Góhqolas. Sabido a Franco. ¡Arriba Españal

Encumpliiiúento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Joaquín Pertie- 
rra proyecta establecer un taller de carpintería e instalar mi elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la casa número 21 de la calle 
del Pilar de Zaragoza. ■ ■ j  , ■ j

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia durante el término de ocho dias, a contar desde el de ja  fecha 
de publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

■ Madrid, 30 de marzo de 1942.—Pi A. de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. deGókqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!,

■ * íf:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pío Fernández 
López proyecta instalar tres electromotores c.oii fuerza total de 
1 25 caballos en la casa número 43 de la calle de Hortsleza.
’ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Présídencia, durante 
el término de Ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de marzo de 1942,— p. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

* ,»1

En cumplimiento a lo dispuestó en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammda al público que D. Luis de Gracia 
Serrano proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuer­
za en la casa'mítnero 14 c)e la callé de Rodas. -

Las personas que se consideren pcrjudieadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia,, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de marzo de 1942.—P . A. del señor Secretario, eí 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Jean pro­
yecta insta!Br dos electromotores con fuerza total de dos caballos 
en la casa número 46 de la calle de Orénsé, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Aicaidia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente ammcio, lo que estünen conveniente, ■ 

Madrid, 31 de marzo de 1942-—P. A. del señor Secretario, d  
Oficial mayor, P. de GónaoLAS. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

 ̂ -Jí-

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la casa Ayora pro­
yecta instalaran electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 13 de la calle de la Concepción Jerónima.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar dftsde el de la fecha de publica­
ción del presente smmcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de marzo de 1942 - —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P .4 ie Górqqlas. Saludo a Franco, ^Arriba Españal

f  ¥ H­

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bartolomé 
Franco proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
seis caballos ep la casa número 6 de la callé de Juan de Dios,- 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Alfonso Coeilo 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza'tota! de 1,33 ca­
ballos en la casa número 13 de la calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho-días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen couveiiiente.

Madrid, 6 de abril de 1942. — P. A,, del señor Secretario, el 
Oficial niaypr, P. d e  G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' * e. A5 ' . ^
Eli cumplimiento a-lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Sotero Huete 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 7 de la tra­
vesía del Ferrocarril, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de abril de 1942. — P- A. del señor Secretario, el 
Oficial m ayor, P. de Q órgolas. -Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florencio He­
rrero Olmos proyecta establecer una droguería y perfumería en la 
casa número 49 de la calle de Fernández de los Ríos..

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente-anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de abril de 1942. — P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolasí Saludo a Franco. ¡Arriba España!

' . , , * :1l '
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Lobato 
□ á!vez proyecta establecer un-taller de ajuste e instalar dos eléc- 
tromotores-con fuerza total de 4,50 caballos en la casa núme­
ros 20 y 22 de la calle del Doctor.Fourquet.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclms itidus- 
t.'ia e instalación expondrán por escrito ante la. Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo- que,estimen conveniente.

Madrid, 6 de abril de 1942 .— P. A. del señor Secretario^ el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

!}i

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia'aí uúblico que D. Manuel Hidalgo 
García proyecta establecer una fábrica de aderezar aceitunas en 
la casa número 31 de la calle del Duque de Sexto. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de abtil de 1942. ~ P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d é  Qórgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

, íj! i*! :|i

En cumplimiento a lo dispuesto en la» Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Mira- 
vet Traver proyecta establecer una fábrica de aguardientes com- 

 ̂ puestos y licores en la casa mlmerb 15 de la Avenida de la Reina 
Victoria. '
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde.el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, ¡o que estimen conveniníe.

Madrid, 7 de abril de lydií. — P. A. del señor Secretario el 
Oficia! mayor. P, de G órqolas. Saludo a Frunco, ¡Arriba España!

S; ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de (a Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Manuel Fer­
nández Quijano proyecta instalar un surtidor de gasolina con un 
tanque subterráneo en la casa número 36 déla calle de Magallanes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-, 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
et término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente aminció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1942. — P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

iti íft H/t
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Muñoz 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de dos ca­
ballos en la casa numero 48 de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren geriudicadas opr dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ochó días, a contar desde el de la fecha de publica-- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de abril de 1942, — P . A. del geñor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo aFranco. ¡Arriba España!.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Re­
dondo Piqueiique proyecta instalar cinco electromotores con fuer­
za total de 8,'25 caballos en la casa número 45 de la calle de Rodrí­
guez San Pedro. ■

La» personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1942. — P. A. del senot Secretario, e| 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ i!: -.s

'En cumplimiento a lo diapuestoervlas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D, Pónciano Cas­
tro Trilla proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 2,50 caballos en la casa número 42 de la calle de Pelayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito unte la Alcaldía Pres'dencía, durante 
el término de ocho días, a contqr desde el de la fecha ae oublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7-de abrí! de 1942. — P, A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

i- *  *

En cumplimiento a ¡o dispuesto, en las Ordenanzas municipales 
de la Vilja de Madrid, se anuncia a! público que D. Miguel Arias 
Valcárcel proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 0,58 caballos en la casa número 58 de la calle de Fernández 
de los Ríos. . ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de abril de 1942 . — P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. iArriba España 1

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d̂e la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Vera 

Martínez proyecta establecer un garaje en la casa número 34 de 
la Avenida del General Mola. ' '

Laspersonás que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coi,veniente. ,

Madrid, 8 de abril de 1942. — P. A . del señor. Secretífrio, el 
Oficial mayor, P. de Q órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a Ip dispuesto en las Ordenanzas mmiícipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ál público que industriqs dei Au­
tomóvil fS. A.) proyectan establecer un taller mecánico ¿ instalar 
siete electromotores con fuerza total de 12,92 caballos en la casa 
número 97 dala caile de Don Ramón de la Cruz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por esqrito ante la.Alcaldía Presiden­
cia, durante el fénrirno de ocho días, a contar.desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1942. — P . A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolab, Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo aispuqstoen las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se. anuncia al público que el Orfanato de 
San Ramón y San Antonio proyecta ¡nstaiar ün electromotor de 
0,75 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Luebana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito.ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término depebo dias-, a contar desde el de ia fecha de publica- 
cióa del presente enuncio, lo que estimen conveniente. ■ 

Madrid, 8 de abril de 1942 . P . A- del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  Q órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

iti in

• En cumplimiento a !o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Patricio Garda 
Silván proyecta instalar uti electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la cusa número 9 de la calle de Oriente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ej término de ocho días, a-contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, Ip que estimen conveniente.

Madrid, 8 de abril de 1942. — P. A. dei señor Secretario, e! 
Oficia! mayor, P. de G órqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

+ * NI

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 16 del actual, acordó anunciar concurso públjco para contratar 
las adjudicaciones de quioscos de periódicos, refresco^, flores 
y tabacos, con sujeción a las siguientes bases, aprobadas por el 
excelentísimo Ayumamienío Pleno con fecha 5 de diciembre 
de 1941: . - .

 ̂ Primera. Las'concesiones se harán por un plazo de quince 
anos, viniendo obligados los adjudicatarios a construir por su 
cuenta los quioscos en el lugar preciso señalado por el excelentí­
simo Ayuntamiento y con arreglo a los diseños y modelos apro 
hados por ei mismo, quedando obligados a la pintura del quiosco 
siempre que para ello sean requeridos por el excelentísimo Ayun­
tamiento.

Lo§ quioscos deberán estar construidos e instalados en su 
einplazamiento dentro de los tres meses siguientes a ia adjudica­
ción, plazo que solamente podrá ampliarse sí a juicio de la Direc­
ción de Arquitectura municipal existiesen causas que justificasen 
la citada prórroga.

Terminado el plazo de qiiince-aflos, ios quioscos revertirán ai 
Ayuntamiento, sin derecho por parte del adjudicatario a reclama­
ción ni indemnización alguna, E! Ayuntamiento se reserva e! 
derecho de cambiar el empíazamiento del quiosco duraiite el plazo 
de la concesión,, siendo de su cuenta los gastos de traslado.

Segunda. Los adjudicatarios tendrán la ofaligadón de prestar 
et servicio, que se considera publico, de fórma continua -y cons­
tante, salvo caúsas de fuerza mayor, de tal forma que el cierre 
del quiosco por más de ocho dias, sin que se justifique plenarríente 
la. causa, “será motivo  ̂ de rescisión, revirtiendo el quiosco al 
excelentísimo Ayuntamiento sin derecho a indemnización alguna 
por parte del adjudicatario. -

Tercera, _ Las tarifas de los diferentes servicios que se reali­
cen en los quioscos antesindicados serán comunicadas a! excelen­
tísimo Ayuntamiento, quien podrá establecer en ellas las modifica­
ciones que estime oportunas siempre que'excedan de los precios 
de tasa marcados por el Poder público.

Cuarta, Queda totalniente prohibido e! subarriendo o cesión 
del quiosco. Caso de qúe al adjudicatario no le interesase seguir 
con el mismo, deberá ponerlo en conocimiento del excelentísimo 
Aytmíamiento para que éste, estimando rescindido el contrato, . 
pueda sacarlo nuevamente a concurso. La infracciónjíe esta base 
por parte del adjudicatario dará derecho a la rescisión del contrato 
y a la reversión del quiosco a favor del excelentísimo Ayunta­
miento, con pérdida de la fianza, reservándose "el Ayuntamiento 
en todo momento el derecho de realizar las inveatigacíones nece­
sarias para comprobar si se explota directamente el quiosco por 
el adjudicatario, a fin de llevar a cabo lo anteriormente indicado. 
La adjudicación será, sin embargo, transmisible a los .herederos 
legítimos de! adjudicatario, o a su cónyuge, caso de "muerte del 
mismo. ■

Quinta. Podrá acudir al concurso todo español que sea ma- 
yor̂  -de edad, esté en posesión de todos sus derechos civiles y 
que reúna alguna de las condiciones siguientes; ser mutilado, ex

'Á'
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combatiente del Ejército Nacional en posesión de la Medalla de 
la Campaña, ex cautivo, ascendiente, descendiente o cónjiige de 
oersona asesinada durante el Movimiento, o haber ^do el ultimo 
concesionario del Quiosco que se ?aca a concurso. En los quios­
cos que por ser de mieva concesión salgan por priinerá ve? a 
eoticursp podrán presentarse, además de los anteriormente indi­
cados los que hayairsldo concesionarios de los quioscos que su­
orima ahora el excelentísimo Ayuntamiento de servicios simila­
res con, anterioridad. No podrán concursar ios empleados niiini-

' '̂'^Los solicitantes deberán justificar plenamente la concurrencia 
de dichas circunstancias, y asimismo acompañar ana declaraeión 
jurada de sus actividades desde el 1 de enero.de 1Q36 hasta la 
fecha Aquellos que sean fiimiliares de personas asesinadas por 
los rojos durante la guerra, o concesionarios de quioscos, debe­
rán acompañar además los avales que estimen oportunos y que 
les acrediten como afectos al Movimiento Nacional. Los conce­
sionarios de quioscos deberán también acreditar que se bailan al 
corriente en el pago del canon y que no han realizado subarrien­
do o cesión de su quiosco a persona interpuesta. En todo caso se 
acoinpañaiá asimismo certifióación de no tener antecedentes pe- ■ 
nales V de observar buena coiiducttr, así como todas las alega­
ciones de méritos y pruebas de los mismos que estime el inte-

Sexta. Los solicitantes deberán presentar su instancia y la 
documentación indicada en la base anterior, en el término de un 
mes a partir de la publicación del concurso eit el B oleiIn deó 
Ayuntamiento de Madiuii y durante las horas de oficina, en el Ne­
gociado de Subastas. . .  , ■'

Acompañarán el resguardo de haber cónsignado en la Deposi­
taría Mmiifcipal, reintegrado con ios sellos municipales, el ¡mpor- ' 
te de un semestre del canon anual que tenga asignado el oiiiosco 
en el concurso, como garantía para optar al mispio- Este depósito 
será devuelto a todos aquellos que no resulten adjudicatarios. - 
Los que obtengan la concesión de algún quiosco deberán deposi­
tar en concepto de Eanza definitiva el importe de una anualidad 
del canon ofrecido, para responder del pago (le dicho canon y de 
la buena conservación del quiosco; fianza que perderán si incu­
rriesen en aig.nna de las causas de rescisión que señalan las bases
primera, segunda, tercera y cuarta. * . '

Los actuales concesionarios, si tuvieran constituida fianza, 
podrán acudir ai concurso sin necesidad de constituirla de nuevo,

Las proposiciones se formularán para cada quiosco de una 
manera concreta, expresando en las mismas el quiosco de que se 

■trata, de modo-que no deje lugar a duda alguna. Cada cotí cursan­
te podré presentar una sola proposición. Aquel que presente más 
de una será éliminado del concurso.

Séptima. Los solicitantes acompañarán a su instancia y do­
cumentación un sobre cerrado y lacrado que contenga él canon 
que se comprometen a pagar amiÉílinente durante los quince años 
por ios cuales lia de hacerse la adjudicación, y que no podrá ser ' 
inferior al señalado en e,l concurso, pudierdo ofrecer asimismo 
todas aquellas mejoras o concesiones que estimen oportunas y que 
vayan en beneficio de la mejor prestancia del servicio en el quios­
co. El canon podrá ser igual para todos los años, o progresivo,

Octava. Terminado el plazo durante el cual lian de presen-. 
tarse las proposiciones, por la Comisión de Policía Urbana se pro­
cederá al examen de las instancias y documentaciones presenta­
das por los interesados, y determinará libremente, teniendo en 
cuenta las circunstancias concurrentes en cada uno de los propo­
nen tés, así como los informes que pueda adcjuirir de jos mismos 
(entre los cuales será obligatorio el de! Sindicato Local de Papel 
y Artes Gráficas por lo que se refiere a los quioscos de periódi­
cos y revistas), qué proposiciones deben ser admitidas para cada 
quiosco, cuya relación hará pública durante ocho días en el tnblón 
de anuncios del Ayuntamiento para que los interesados"excluidos 
puedan exponer durante el plazo de otros ocho'días naturales, a 
partir-de la fecha en que se exponga el amincio, las alegaciones 
qué estimen oportunas.

La Comisión, una vez-vistas las alegaciones y nuevas docu­
mentaciones presentadas pot̂  ios interesados excluidos, aprobará 
definitivamente la relación de concursantes que deban ser admi­
tidos para cada quiosco, y levantará el acta correspondiente.

Una vez levantada dicha acta, se procederá a abrir los pliegos 
que contienen el canon que cada proponente ofrece por el quiosco" 
durante el plazo de la concesión, y serán adjudicados provisional­
mente d aquellos que ofrezcan mayor cañón durante la totalidad 
de los quince años. „  ̂ "

Los concesionarios áctuales del quiosco tendrán el derecho de 
tanteo, y en su consecuencia, si no hubiese sido el concursante 
que mayor canon hubiera ofrecido, podrá quedarse con la conce­
sión, comprometiéndose n satisfacer el mismo canon que el con­
cursante a quien se !e haya hecho la adjudicación provisional, 
siempre que su oferta no sea menor en un 10 por 100 de la de 
éste; y

Novena. La Comisión de. Policía Urbana elevará la citada * 
propuesta a la Comisión Municipal Permanente para la aíjiudíca 
dón definitiva de las con cesión es ̂  - ■ '

Los pliegos de condiciones, emplazamiento de los quioscos, 
modelos y -demás.antecedeutes objeto de estos concursos se ha­
llarán de manifiesto en el Negociado de Subastas de la Secretaría, 
durante el plazo que comprenden ios mjsmos, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, donde podrán ser examinados por quien 
lo desee. -

Todos cuantos gastos origine este concurso serán prorratea­
dos entre los concesionarios.

Lo que se anuncia at público para su eonocimieiito.
Madrid, 21 de abril de 1942.-:-P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Concursos pendientes en el día de hoy, con expresión de 
sus cuantíes y de las fechas en que termina la presentación 

' de proposiciones:

Fechas

6 mayo

16

25

25

25

25

Obras de construcción de un edificfo 
para Inspección de Arbitrios en la 
carretera de Extremadura. — Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezarán e 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca e! anuncio en el 
Boietin Oficial del E stado  y termi­
narán en la fecha que a! margen se
indica.—Precio tipo.............................

Obras de terminación de la Colònia de 
mendigos de Boadilla del Monte- 
Plazo del concurso: veinte dias há­
biles, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anando en el Boietin 
Oficial d e l E stado  y terminarán en 
ja fecha que al margen se indica.
Precio tipo.............................................

Arriendo y explotación durante quince 
años de) quiosco para la venta de 
.refrescos sito en el paseo del Pra­
do (Banco de España).—Plazo de 
admisión de soiicitudes: un mes, que 
empezará a correr y contarse desde 
el día siguiente al en que se publique 
el anuncio en ei B oLetín del A yun­
tamiento DE Madrid y terminará en ia 
fecha que al margen se indica.—Ca­
non anual................................... .. ■ ■

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en las calles de 
Alcalá-Peligros, en Alcalá-Fénix ,

■ en fa plaza de los Héroes del Diez 
de Agosto (Cibélés)-Correos.—Pla- 

' zo de admisión de solicitudes: uii 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el B oletín 
DEL, Ayuntamientce de M adrid y ter­
minará en la fecha que al margen se 
indica. — C anon  anual pará cada
quiosco................................... ..............-

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 

- de refrescos sito en él paseo de Ro­
sales (plazoleta del quiosco de la 
Banda), y para la venta de floyes sito 

.en la Avenida de Calvo Sotelo, íreri- 
te a la iglesia de San Pascua! (ac 
tüalmente puesto).—Plazo de adml- 
sión de solicitudes: un mes, que em- 
pezará*a correr y contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
el anuncio en el B oletín del A yunta­
miento DE M adrid y terminará en la 
fecha que al margen se indica.—Ca­
non anual para cada quiosco-----

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 

.de periódicos sitos en la Avenida de' 
Calvo Sotelo, frente a! número 12, 
y en Alcalá-Plaza de la Independen-

Pesetaa

296.453,03

1.361.245,03

7.203

3.000

1,800
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Fechas

25 mayo

Objeto de los concursos

cia. Para la venta de refrescos sitos 
en la plaza de Santa Bárbara, frente 
a la estación depuradora de aguas; 
eii la Avenida dei Generalísimo, 
frente a i a Escuela Superior del 
Ejército; en la Avenida del Genera­
lísimo, frente al mímero 13; en la 
Avenida del Generalísimo, frente a. 
número 27; en la Avenida del Gene­
ralísimo, frente al número 29; en ía 
Avenida del Generalísimo, frente al 
número 51; en la Avenida del Gene­
ralísimo, final, lado derecho, frente 
a.los jardines: en la Avenida del Ge­
neralísimo {parte alta de los jardl 
nes), frente al Mnseo de Historia 
Natural; en la Avenida del Genera­
lísimo {parte alta de los jardines), 
frente al cuartel de la tiuardia Civil, 
y en la Avenida de Calvo Sotelo 
Olózaga; y para la venta de flores 
sito en !a plaza de Chamberí.—Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín DEL A yuntamiento de M adrid 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.—Canon anual para
cada quiosco........................................

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos, s ito s  en Barceló- 
Fuencarral, en la glorieta de la ígle- 
sia-Eloy Gonzalo, en la plaza de 
Chamberí, en la glorieta de Queve- 
do-San Bernardo, en Cuatro Cami- 
noS'Raimundo Fernández Vülaver- 
de, en la glorieta de Bilbao-Luchana, 
en Alcalá-General Mola, en Serrano- 
Lista, frente el número 70; en Se- 
rrano-Qoya, en Serrano-Diego de 
León, en Goya-Alcalá, en la plaza de 
Manuel Becerra, entre las calles de 
Alcalá y Don Ramón de la Cruz; en 
Atocha, frente al número 122; en la 
glorieta del Emperador Carlos V 
{antes Atocha)-Ministerio, en la pla­
za de España-Avenida de José An­
tonio, en Marqués de Urquijo-Prin- 
cesa, en la glorieta de San Bernardo- 
Alberto Aguilera y en Cuatro Cami­
nos-Reina victoria. Para la venta de, 
refrescos sitos en el paseo de Rosa­
les, con vuelta a la calle de Moret, 
casi frente a la de Ferraz; en el paseo 
de Rosales, entre las calles de Ecij'a y 
Lisboa; en el paseo de Rosales, en­
tre las calles del Buen Suceso y 
Marqués de Urquijo; eq el paseo de 
Rosales, entre las caües de Quin­
tana y Buen Suceso; en el paseo de 
Rosates-Roitiaro Robledo; en él pa­
seo de Rosales-Altamirano; en la 
plaza de Bübao, frente al número 1; 
en la glorieta del Emperador Car­
los V, entre los andenes de la esta­
ción de M. Z. A.; en la plaza de 
Tirso de Moüna-Duque de Alba; en 
Moret-Ruperto Chapí y en la plaza 
de España, borde del jardín. Para la 
venta de flores sitos en la plaza de 
Bilbao-Ciave!, en la glorieta de Bil­
bao {acera de los impares)-Luchana 
y en la plaza de Manuel Becerra- 
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el B o­
letín DEL A yuntamiento de M adrid 
y terminará en la fecha que al mar­
gen se indica.—Canon anual para 
cada quiosco

Pesetas

25 mayo

1.500

25

25

1.200

25

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en la plaza de 
Tirso, de Molina-Colegiata, en Ge­
neral Martínez Campos-Migue! An- 
gél, e,n Serrano-Joaquín Costa, en 

, Velázquez-Hermosiila, en Conde de 
Penalver-Lista, en Argumosá, frente 
al numerd 1; en eí paseo de las Deli­
cias, frente al número 2; en la plaza 
de Cascorro, rinconada, frente a la 
estatua; en Puerta Cerrada, entre 
Latoneros y Tintoreros; en la Puería 
de Toledo, solar frente al Mercado 
de Pescados, y en Marqués de Ur- 
quijo-Ferraz. Para lá venla de refres- 
eos sitos en Barcelú, frente a Chq- 
rrucá; en Joaquín García Morato-NÍ- 
casio Gallego, en ta plaza de San 
Miliàri, en las Vistillas-Gabriel Miró 
y en el paseo de la Florida-Estación 
del tranvía; y para la venía de flores 
sitos en la plaza de Tirso de Molina, 
frente a! cinematógrafo Progreso, y 
en ia glorieta de Qiievedo.—Plazo 
de admisión de solicitudes: un mes; 
que empezará a correr y contarse 
desde el día siguiente ai en que se 
publique el anuncio en el B oletín del 
Ayuntamiento de Madrjd y terminará 
éii ia fecha que al margen se indica. 
Canon anual para cada quiosco

Arriendo y explotación durante quince 
años de los quioscos para la venta 
de periódicos sitos en Joaquín Gár- 

 ̂ cía Moraío-Ríos Rosas, en Alcalá- 
Plaza de Toros, en Palos de Mo- 
guer-Deljcias, en ia glorieta de Em­
bajadores, en Puería de Moros-Hu­
milladero y en la ronda del Conde 
Duque; y para ¡a venta de refrescos 
sitos en la Dehesa de la Villa, a la 
izquierda,de la Avenida de Alfon­
so XIII; en la Dehesa de la Villa, bi­
furcación de la carretera de bajada 
a Puerta deHiérro, próximo a la ace­
quia del Canal del Norte; en la Dehe­
sa de la Villa {Francos Rodrfguez)- 
Avenida de Alfonso XIII; en la calle 
de Ibiza y en la glorieta de Embaja­
dores, frente al bulevar, detrás de 
{a es,tación de! Metropolitano,—Pla­
zo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empez'ará a correr y con­
tarse desde e! día siguiente al en 
que se publique ei anuncio en el Bo­
letín del A yuntamiento de M adrid y 
terminará en ¡a fecha que a! margen 
seJndica.—Canon anual para cada 
quiosco....................................................

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para la venta de ta­
bacos .sito en ia glorieta del Empe­
rador Carlos V (antes Atoclia)-Santa 
Isabel.—Plazo de admisión de soli­
citudes: un mes, que empezará aco-

’ rrer y contarse desde el día siguien­
te al en que se publique el anuncio 
en el B oletín del A yuntamiento de 
M adrid y terminará en la fecha que 
al margen se indica —Canon anual.

Arriendo y explotación durante quince 
años del quiosco para ía venta de ta­
bacos sito en Bravo Murillo-Francos 
Rodríguez.—Plazo de admisión de 
solicitudes: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el día si­
guiente al en que se publique el 
anuncio en e! B oletín del A yunta­
miento DE Madrid y  terminará en la 
fecha que ai margen se indica,—Ca­
non anual............. '

Pesetas

1
900

720

1.200

f-
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